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ADMINISTRACION
DE liA ESPÁSA MEDICA.

Esta Admínistpacíoni advíevte 
À los señores s«seritores que 
prévíanieiite no ban dado aviso, 
que debiendo ser la suserieion 
anticipada, y- habiendo pasado 
sin satisfacerla los meses ante* 
riores, recibirán el giro corres
pondiente al primer semestre, 
por las casas de los Sres. Eha- 
gon y D. Carlos Urrutia.

El recargo del sello que orde
na la actual ley del papel sella
do, y la mayor complicación de 
operaciones para esta Adminis
tración, hace para en adelante 
menos recomendable el jiro ^uc 
los demás modos de abono in
dicados en el prospecto.

Ua exactitud con que lUa Es* 
paña Médica a cumple sus ofre
cimientos, y el interés con que 
atiende á los intereses materia
les y científicos de las clases 
médicas, así como los enormes 
gastos de una publicación de tan 
grandes proporciones, la auto* 
rizan para recordar á sus abo* 
nados el cumplimiento de sus 
compromisos.

SECCION PROFESIONAL

LA ESPAÑA MEDICA.

Merecido tributo.

Pocas veces con la satisfacción que hoy, 
cogemos la pluma para ponemos en nues
tra semanal comunicación con nuestros 
queridos lectores; pocas veces el motivo 
lo merece tanto, y pocas tambien se pue
de abrigar la seguridad de imprimir en e 
ánimo de todos los sentimientos de que 
uno se encuentra poseído. El profesor de

partido, el padre de familia, el anciano 
ue cuente por cientos y millares sus 
riunfos facultativos, el jóven que bizarro 

y entendido apenas fuera de las escuelas 
médicas haya ejercido su benéfica misión 
en tiempos de calamidades epidémicas, 
cuyos recuerdos, vivos aun, parten de do
or el alma menos sensible; la dulce com

pañera y el inocente niño que al lado de 
su padre hagan contrastar con sus encan
tos y amoroso trato las fatigas y pesares 
de la vida facultaiiva, todos habran de 
recibir con placer la comunicación sensi
tiva, por decirlo asi, de nuestro número 
de hoy: todos han de sentir latir su cora
zón- más vivamente animado por la grati
tud que ha de rebosar de su alma, al con
templar el bien inmenso, el acto insigne 
de justificación y recompensa que el go-
bierno ha dispensado á un número crecido 
de familias desgraciadas de nuestros ma
logrados compañeros, mártires de la hu
manidad enferma en las recientes inva
siones coléricas.

¡Feliz resultado para las familias aho
gadas por el dolor, acosadas por la esca
sez y tal vez por la miseria, cuando no ha 
mucho esperaban á la sombra del honra
do servicio facultativo de un amante es
poso ó de un padre querido un porvenir 
decoroso y hasta risueño!

¡Cuántas lágrimas ha de enjugar la 
lectura del diclámen del proyecto de ley 
presentado por la comisión del Congreso 
á la aprobación de las Cámaras! ¡ Qué ga
rantía para en adelante, qué esperanza, 
qué consuelo para el profesor que al frente 
de una epidemia, sabe si falta, que ha de

haber quien dé para su esposa y sus hijos 
jan cuando menos! j Qué ventajosa reso- 
ucion para la pobre humanidad que asi 

ve premiado el afan con que por ella só 
esvelara un dia y espusiera su vida el 

hombre encargado de su salud ! i Qué lec
ción tan elocuente para lo sucesivo 1

Gocémonos, pues, del bien de tantas 
familias y lloremos con ellas la pérdida 
irreemplazable de nuestros queridos com
pañeros.

El gobierno, pues, al venir dando cum
plido efecto á lo prevenido por los artícu
los 74, 75 y 76 de la ley de sanidad de 
las Córtes constituyentes, merece nuestro
más sincero parabién; pero quien de una 
especial manera, como celoso diputado., 
como entusiasta compañero merece la ma
yor protesta de adhesión y gratitud, es el 
activo tutor de las huérfanas clases médi
cas, el hombre que no necesitábamos 
mencionar porque está en la memoria de 
todos los profesores. De hoy más estará 
en el corazón de todos el nombre del se
ñor D. Pedro Calvo Asensio , del que 
tanto trabajó en las Córtes constituyentes 
por la actual ley de sanidad, de donde 
parte el beneficio que obtendrán las tris
tes viudas de nuestros compañeros : las 
clases médicas tributarán en secreto, en 
el fondo de su alma , el homenaje de 
respeto y de cariño que arrastra tras de 
sí irresisliblemcnte la virtud de la jus
ticia, la de la caridad, la del compañe
rismo, y tanto más, cuanto que el señor 
Calvo Asensio es el brazo fuerte de^ las 
clases médicas en el Congrese, el único 
amparo de los profesores olvidados, de los 
perjudicados y dignos ; el representante
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profesional de tantos miles de sacerdotes 
,del dolor; el heraldo de sus necesidades- 
el fiscal de sus ofensas; el abozado de sus 
derechos, el amigo en la desgracia ; sij 
porque las clases médicas, llamadas á otro 
porvenir, merecedoras de más, y dignas de 
figurar por su ilustración y antecedentes, 
á la altura de otras muchas, pasan ya, 
puede decirse, que por hábito, por la des
gracia que urje saber remediar, de verse, 
postergadas, olvidadas y tratadas en todas 
partes como por un denigrante vasallaje; 
sus destinos, sus dotaciones, su represen
tación oficial, su participación en los ne
gocios públicos, todo es pequeño y con
trastable con la influencia, recompensa y 
carácter de otras muchas.

I^as bltlM‘S TpiL-T1rnT:ii, ¡JUB5, ttl des'gra- ' 
da de contar, como las médicas, tan esca- 
so§ tutores de sus verdaderos intereses en 
las Corles de la nación, con gran razón 
deben admirar los esfuerzos del que solo‘ 
pide y gestiona en uno y otro asunto por 
el mayor brillo, recompensa y porvenir ' 
de sus merecedores individuos.

' Abrigamos la convicción de que el tiem
po ha dé demostrar á las clases médicas 
que no en valde confían en el celo del se
ñor Calvo Asensio para el feliz resultado, 
no solo dé algunas cuestiones de Orga ni- 
zácion pendiente, sino para todas aquellas 
qué, asi en la enseñanza como en la pro
fusion,’puedan ¿iresentarse y cuya-solución 
tiende á dar el realce y merecida impor
tancia á la medicina patria como ciencia 
y al médico ilustrado como su digno y 
verdadero ministro.

} Ürtizabal, doña María de los Dolores Purxet» 
. doña Brígida Perlacia, dona Dolores Mayol, 
■ doña Josefa Climent, doña Aurora Belber, 

doña Luisa Bella, doña Eulalia Pared, doña 
Maria de la Concepción Santos, doña Vicenta 
González, doña Joaquina del Rio, dona Ra
mona Yuste, doña Engracia Ledesma, doña 
Joaquina Polo ; doña María de los Rolorps Al- ' 
berni, doña Luisa Ponce de Leon, doña María 
Ares, dona Antonia Heredia,, doña Mercede, 
Diaz, doña Maria de los Dolores Santiagos 
doña Bartolomea Serrano , doña Josefa Mora- 
té, doña Josefa Antonia Nisieot, doña Maria
na Terol , doña María Alejandra Sausan, 
doña María Castellano, doña Bonifacia Are
llano, doña Josefa Antonia Echevarría, doña 
Josefa Urquina, doña Luisa Atienza, doña 
María Juberias, doña Paula Nogueras, doña 
CiprianalPereZj^ dona Gabriela—JLaxcaondo. 
^oñárjuhaha Corres, dona Agustina García., 
doña Rosalía del Puerto , doña Isabel Este- 
ve, doña Paula Jimenez, doña Paula Saenz, 
doña María de los Dolores Beltrán, doña Ra 
faela Melendez , doña María Acebrón, doña 
María-de la Peña Saudé, doña Luis'a Antonia 
de Sola, doña Angela Mataig, doña Teresa 
Portal, dona Agustina Eraso, doña Josefa 
Romero , doña María de la Peña , doña Te
resa Baquero, doña Emilia .Martínez, doña 
María Paula San Martin, dona Juliana Arrie-
ta , doña Maria Breton, doña Hipólita Diaz, 
doña Joaquina ■ Aúlolin, doña Susana Sán
chez, dona Isabel ’de Andrés, doña Bonifacia 
Hernando, dona María, dona Filomena y doña 
Manuela Paxan, doña Cárraen, don Modisto
y don Augusto Rivera , doña Maria y doña 
Luisa Lozano, dona Concepción y doña Joa
quina Llastarri, dona María Dolores y don

: Congreso de los Diputados.

Dictáraen de la comisión sobre los proyec, 
tos de ley presentados por el. Sr. Ministro de la 
Gobernación, concediendo pensiones con arre-' 

-^glo á los artfcnlng 74 . ^^ y 7G Hp la Ip g do 
sanidad de 28 de noviembre de 1853, ádoña 
Saturnina Huertas, dona Dolores Navas, doña 
Ursula -Subirán, doña Nicolasa Elena del 
Castillo, doña María Navarrete, doña Teresa 
Fernandez, dpña María del Pilar Jimenez, 
doña Fulgencia Abascal, doña Josefa Perey, 
doña Ramona Rodríguez, doña Eufemia Alon
so., doña Brígida Esparza , doña Ramona 
Martínez , doña Antonia Stenger, doña Maria 
Antonia Oliva, doña Rosa Hernández, doña 
Josefa García Lacerta y doña Cándida Ro- ■ 
muaWa Aranza, á doña Agueda Salcedo, doña 
Teresa Quintana, doña Susana Suárez , doña 
.Dominga Llagostera , doña Joaquina Vicenta.

•sarjo Marin , don Gregorio Jubierre, doña 
Felisa, dona Maria Dolores, doña Dominica,, 
don Faustino , don Enrique, y don Federico 
Gonzalez, dona María de los Reyes, doña

Jimeno, dona Micaela Quemada, don Manuel 
Maria y doña Dorotea del Olmo, don Fran
cisco García, viudas y huérfanos de. faculta
tivos muertos del cólera, y al cirnjano don 
Juan Romero Martínez, mientras dure su 
inutilidad.

La comisión que entiende en los proyectos de 
ley presentados á las ‘Córles én 27 de enero úlii- 

™o , ha examinado, con la detención que el asun
to reclama, los espedientes que han sido objeto de 
■la atención del Gobierno, para cumplir lo pre
ceptuado en ley de sanidad de 28 de noviembre de 
183?, por la cual se concede opcion á pensiones á, 
los facultativos inutilizados y^á las familias de los 
que sucumbieron víctimas de su estremado celo

, facultacultativo durante invasiones epidémicas, en 
obsequio de la humanidad y en honra de la cien
cia .que ejercen.

Largo^eíía este preámbulo, y estensas las re
flexiones quí la comisión tendría que hacer al Con
greso, si fuese á referir cuantas particularidades 
contiene cada uno de esos espedientes, que con 
tanto detenimiento como satisfacción ha estudiado. 
Ellos encierran una historia tan triste como con-, 
soladora á la. vez para la sociedad aflijida por uno 
de esos azotes que de tiempo en tiempo diezman 
la.s poblaciones esparciendo el terror y la angustia 
en las familias.

En esos momentos en que el pavor absorbe to
das las facultades; en que el egoísmo suele so
breponerse á toda consideración; en que las afec
ciones más caras se ven relajadas á impulso del 
deseo de propia conservación , es cuando los pro
fesores de la ciencia de curar han prodigado no solo 
los consuelos de su ciencia, sino que, como cus
todios y salvadores de sus enfermos, han luchado 
á brazo partido con la epidemia, renunciando á 
su natural descanso, prescindiendo de sus familias, 
y olvidándose de las propias dolencias de que se 
veían acometidos, hasta que la fría parca le*ar- - 
rebataba despiadadamente del lecho de les mori
bundos, en cuyo obsequio se inmolaban. .

Previsor fué el Gobierno que estimuló el celo fa
culta tivo de los profesores de medicina, cirujíaj 
farmacia, cuando ofreció recompensas á las farai. 
lias de los que se sacrificasen en aras de su mi. 
nisterio y en beneficio de la sociedad; previsora fué 
la ley que otorgó esas módicas pensiones á los 
que reuniesen los especiales merecimientos que 
previene el reglamento de 15 de junio de 1860 
Demasiado conoce la comisión que aun sin ese ali
ciente, el servicio facultativo no hubiese faltado á 
los pueblos, como sucedió en épocas en que ha^X 
el agradecimiento se negaba á los profesores de..la 
ciencia de curar; pero el saber e.I profesor que sí 
sucumbe en el ejercicio de su noble ministerio 

Quintin de Lopetegui, doña Felisa y doña P^®^^^”*^^ servicios estraordinarios á la hutuani- 
Manuela Framis , doña Gerónima y doña °® ‘*®^® "" f*®"'® abandonada á la caridad pó- 
Anastasia Cantalapiedra, don Francisco, doña ™ “j Í '" ’^ “’ '7' ” "’ T'“‘’‘ 
Agustina , don Lorenzo y doña Crescencia i suyos cuando sucumben cumpliendo 
T n viescenda con los preceptos de la misma, al,menos Honra su
-Laterre, dona Mana Concepción y dona lío- nombre con. un tributo do respeto á su memoria/vnombre con. un tributo de respeto á su memoria.,y 

ofrece á su familia el consueto de una modesta 
recompensa, ha servido de tal estímulo al cuerpo 
facultativo español, que no.hay más que pasar la 
vista por esos espedientes formados en los mismo» 
pueblos_£i.ue—fueron teatro de loe sucesos, para 
comprender hasta qué pupto han rayado los sacri
ficios, la abnegación, el celo yel desprendimiento 
de una clase encargada de yelar por la salud de los 
ciudadanos, y á quien se vuelven todas las miradas 
en esos períodos de angnstia y desolación en que 
se encuentran los pueblos epidemiados. Noble» 
delicado y generoso ha sido el comportamiento del 
cuerpo facultativo español en tan terribles cir
cunstancias: bien caro ha costado á esa clase su 
propio sacrificio en bien de la sociedad ; pero que
da la gloria á las familias de los que tan digRíir 
mente se sacrificaron, y de que los pueblos no oíh 
casean su reconocimiento, y que la ley les hopra 
con una mención honorífica, y tiende una mano 
protectora á sus desoladas familias.

Si la comisión se hubiera dejado llevar de la ira
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presión que en ella han producide ciertos rasgos 
humanitarios y heróicos que resaltan en algunos 
espedientes, y que no están previstos en la ley n’ 
en el reglamento para su aplicaciou^ hubiera pro
puesto mayores recompensas á tas familias de lo^ 
que de un modo tan admirable se condujeron 
pero ciñéndose á una y otra prescripción, teniendo 
en cuenta las grandes necesidades del Estado, y 
deseando evitar que á la sombrá de concesiones 
justas por méritos eminentes se desarrolle el de
seo de recompensas tambien estraordinarias que 
hiciesen pronto ineficaces los preceptos de la ley 
de sanidad , se ha cofneretado á cumplir estricta" 
mente lo que ella y el reglamento ordenen para 
estos casos.

En su virtud, la comisión cumple un agradable 
deber sometiendo á da deliberación del Congreso ei 
siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.® Se concede la pension de 4,000 
reales anuales, con arreglo al art. 76 de la ley de 
Sanidad de 28 de noviembre de 1855 , y á los ar- 
tfcúTos 3.® y 6.“ del reglamento para su ejecución, 
fecha 15 de ¡unió de 1860, Í doña Saturffina 
Eluerta.s, doña Dolores Nava, doña Ursula Subirán, 
doña Nicolasa Elena del Castillo , doña Teresa 
Fernandez, doña María del Pilar Jiménez, doña 
Fulgencia Abascal, doña Josefa Perez, doña Ra
mona Rodríguez, doña Eufemia Alonso'^ doña 
Brígida Esparza, doña Ramona MartíbeZ , y doña 
Agustina Eraso , viudas con hijos respectivamente 
de los profesores de medicina y cirujía don Juan 
José Cabrera, don Blas Ruiz de los Mozos don 
Francisco Perez Carbonell , don Vicente Sancho 
(iomez, d.on Roque Fernandez Arroyo, don Fran
cisco Javier Baena _, don Pedro Sierra y Peña, don 
Antonio Telledo , don Juan Bautista Berenguer, 
don Bernabé Soto, don Felipe Alonso, don Bernar, 
do Calera y Diaz, y don Miguel de Avila , los cual 
fallecieron , unos víctimas del cóleca-morbo y 
Otros del tifus y de la fiebre tifoidea , en los años 
de Í8S4, 4855, 1838, 1869 y 1860.

Art. 2." Se concede la pension anual dé 4,000 
reales, con arreglo á los artículos de lá ley y re
glamento citados, á doña Antonia Stengel, doña 
María Antonia Oliva y doña Rosa Hernández, cu- 
yns respectivos maridos , los módicos don Antonio 
Montanari, don José Gregorio Borrego y don Ra
fael Zapata, murieron del cólera en 1855.

Art. 3.® Se concede la pension anual de 4,000 
reales, con arreglo á las disposiciones menciona
das, á doña Josefa García Lacorte, viuda del médi
co don Cárlos Rigotti y Bous, que falleció de1 có. 
iera-mofbo en i860.

Esta pension se dividibá en dos partes iguales, 
disfrutando de la una don José Enrique y doña 
Leonor Rigotti, hijos habidofe por el causante en 
su. primer matrimonio con .doña Vicenta García, 
y,- de la otra doña Josefa García- Lacorte,, con e 
tUrocho de acumular sucesivamente las partes 
segjan lo prevenido en las leyes.

Art. 4., Se concedela pension anual de 4,000 
reales á don Juan Francisco, don Sfarcefiuo y doña 
Rosa Quílez, huérfanos del profesor dé medicina y 
cirujía don Francisco y de doñá María Navarrete 
y á^dóña Gándida Roó«lfaldh Aranza^huérfana deí 

cirujano don José María, y de doña María Navas
cués, víctimas del cólera en 1853, y comprendi
dos en los artículos 3.“, 4.*, 6." y 7.® del citado 
regTamertto.

Art. 6.® Se concede la pension anual de 3,000 
reales, con arreglo al art. 76 de la méneionada 
ley, y à los 4.® y 6.® del mismo reglaraeñto, á doña 
Agueda Salcedo, doña Teresa Quinfana, doña Su- 
sana Suarez, doña Dominga Llagostera, doña Joa- 
quina Vicenta Ürtizabal, doña María de los Dolores 
Purxet, doña Brígida Perlacia, doña Dolores Ma
llo, doña Josefa Climent, doña Aurora Belver, doña 
Luisa Belfa , doña Eulalia Perez, doña María de la 
Concepción' Santos, doña Vicenta González , doña 
Joaquina del Rio, doña Ramona Yuste, doña Gra
cia Ledesma, doña Joaquina Polo, doña María de 
los Dolores Alberni, doña Luisa Ponce de Leon, 
dona Maria Arés, d-oña Antonia Heredia, doña 
Mercedes Diez, doña María de los Dolores San
tiago, doña Bartolomea Serrano, doña Josefa Mó- 
raló, doña Josefa Antonia Vi®ieñt, doña Mariana 
Terol, doña María Alejandra Sansano , doña María 
Castellano, doña Bonifacia Arellanos, doña Josefa 
Antonia Echevarría, doña Josefa Urquina, doña 
Luisa Atienza, doña M'aría Juberías, doña Paula 
Nogueras , doña Cipriana Perez, doña Gabriela 
Larraondo, doña Juliana Corres, doña Agustina Gar
cía, doña Rosalía del Puerto, dona Isabel Esteve, 
doña Paulé Jimenez, doña Paula Saenz, doña María 
de los Dolores Beltrán, doña Rafaela Melendez, 
doña María Acebrón y doña María de la Peña San- 
dé, viudas con hijos respectivamente de los profe
sores de medicina y cirujía don Juan Muñoz , don 
.Juan Sagas , dón Rosendo Fontenla, don Eudaldo 
Casañer, don Pedro Fernandez, don Cláudio Los
cos, don Francisco Lapeña, don Joaquín Gonzá
lez , don José Ramirez, dort Lorenzo Bella, dort 
Vicente Aznar, don Antonio Valentin, don Rafael 
Martínez, don José Martí, don José Marra Ballare
na, don Joaquín Lasierra, don Joaquín García, 
don Miguel Marlin, don Manuel Serrano, don Bal- 

: tasar Francia, don Salvador Macia Calderón, don 
¡Paulino Rubio , don Genaro Diez , don José María 
iCamacho, don Clemente y Reinao, don José Ri- 
'vas , don Rafael Molina, don José Roix, don Mated 
de Cantos, don Miguel Anton Gemez, don Ramón 
Periáñez, don Pedro Manuel Zavala, don Zacarías 
de Goya, don José Relio-, don Francisco Serrano, 
¡don É'ermin Repullés , don Miguel Gonzalez, don 
¡José María Aróstegui, don Francisco Corres, don 
■Jacinto Comeron, don Manuel García, don Joaquin 
Sempere,.don José Pastor Herraiz , don Fernando 
¡Martínez, don Nicolás Diana, don Ramón Velase 
n, don Mariano Juez y don Manuel Valcárcel, os 
cuales fueron todos Víctimas del cólera-morbo en 
los años de 1854, 1855 y IS'Sd, escepto el pri
mero y los tres úllimós qüe’ sucumbieron del tifus 
y fiebres tifoideas, aquel ea 1854, y estos en 1857 
y 1858. '

Arl. 6.® Se concederá pension do 3,000 reales 
anuales con arreglo á los artículos mencionados 
a doña Luisa Antonia de Sola-y doña- Angela Ma- 
jtaig, viudas respectivamente del médico don Ma
nuel de Torres, que falleció del cólera-morbo en 
1853, y de don Páscual RuiZ , profesor de cirujía, 
¡víctima en 1854 de la propia enfermedad.

Deberán dísfrutér de estás pensiones, ademas 
‘de los hijóS de las viudas á cuyo' favor se decía- 

ran, los hijos habidos por los causantes en sus 
primeros matrimoniós con doña Antonia Litran y. 
doña Serafina Vera.

Art. 7;® Se concede la pension anual de 
3,000 reales, conforme á las pensiones ya rnencio- 
nadats-, á doña Teresa Pcrtals, doña Agustina 
Eraso , doña Josefa Romero, doña María de la Pe„ 
ña, doña Tea-esa Vaquero, doña Emilia Martínez, 
doña María Paula San Martin, doña Juliana da 
Arrieta, doña María Breton , doña Hipólita Diaz, 
doña Joaquina Antolín, doña Genara Sánchez,; 
doña Isabel de Andrés y doña Bonifacia Hernan
do, viudas de los profesores de medicina y cirujía 
ddn Eustaquio Herrera, don Antonio Gisbert, dort 
Juan Avellan, don Matías Montesinos, don José 
María Garagarza , don Francisco Estéban Arraiza, 
don Juan Domingo de Urquiola, don Juan Perez» 
don Félix Felipe Lipúzcoa , don Cárlos Mallo, don 
Benigno María del Otero , don Juan Pedro Sanz j 
don GiCipriano del Barrio, víctimas del cólera- 
morbo en los años de 1854, 1855 y 1836, mónos 
el último que pereció del tifus en 1859.

Art. 8.® Se concede la pension anual de 3.000 
reales, conforme al art. 76 de la referida ley y á 
los arts. 4.®, 6.® y 7.® del reglamento, á doña Ma
ría, doña Filomena y doña Manuela Paxan, huér
fanas del cirujano don Francisco y de su mujer 
doña Manuela Villar; á doña Cármen, don Modes
to y don Augusto Rivera, huérfanos asimismo de 
ciruja»® don Antonio y de doña María Casanovas; 
á doña María y doña Luisa Lozano, que lo son dal 
médico cirujano don Antonio Elías y de doña Ilde
fonsa Fandon; á doña Concepcion y doña Joaquina 
Llastarri, del médico don Fermín y de doña Josefa 
Martínez; á doña María Dolores y don Quintín de 
Lopetegui, del cirujano don José María y de doñíf 
Marcelina Imaz; á doña Felisa y doña Manuels 
Framis, del médico-cirujano don Antonio y de 
doña María del Pilar Vergara; á doña Jerónima y 
doña Anastasia Cantalapiedra, del cirujano don Víc
tor j de doña Catalina Gutierrez; á don Francisco,■ 
don Lorenzo, doña Agustina y doña Crescencia Lá- 
tbrre, del médico don José María y do doña Patri
cia Sendra; á dona Maria de la Goncepcíort y dona’ 
Rósarió Marín, dél profesor dé igual clase don Joa
quín y de doña María Pradells; á doña Grbgoria 
Jubierre, del médico-cirujano den Alejandro y de 
doña Juana Casas; á doña Felisa, doña María Do
lores, doña Dominica, don Faustino, don Enrique 
y don Federico González, del médico don Joa
quín y de doña. Justa Fuentes; y á doña Marla 
Reyes, doña Matilde Petra, doñ-a Carlotá y dort 
Enrique Jimeno, del médico don Juan Bautista y 
doña Juana Ibáñez, quo fallecieron del cólera-^ 
morbo por los años de 1554 y 1855.

Art. 9.® Se concede la pension anual de 3,000 
reales durante su estado de viudez y conforme a 
las disposiciones citadas, á doña Micaela Quemada, 
huérfana del Cirujano don Antonio, quefalleoíódel 
cólera-morbo ea 1855, y de doña Nicasia Saenz*’

Art. 10. Se concede la pension anual de 3,000 
reales, con arreglo á las anteriores disposiciones,' 
á- don Manuel María y doña Dorotea del Olmo, hijos 
del médico-cirujano don Manuel, muerto delcóleaat 
en 1855, y dé su mujer doña Casimira García, y 4. 
don Francisco García, hijo del cirujano don Lucios 
que falleció del mismo mal en el citado año, y de 
su mujer doña Lina Rodriguez.
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EJ goce de estas dos pensiones corresponde á 

doña Casimira García y doña Lina Rodríguez des
de el dia en que se les reconoce por esta ley dere
cho á disfrutaría, hasta el 20 de junio y H de julio 
de 1857 en que contrajeron nuevos enlaces.

Art. H. Se concede la pension de 3,000 rs. 
anuales, por el tiempo que dure su inutilización, 
conforme á los artículos 74 de la ley y 4.” del re
glamento ya citados, al cirujano don Juan Romero 
Martínez, incapacitado para el ejercicio de su pro
fesión durante la epidemia colérica de año 1855.

Art. 12. Las pensiones concedidas por esta ley 
^pecarán á devensarse desde el 28 de noviembre 
de 1855 respecto á las familias do los profesores de 
medicina, cirujía y farmacia que fallecieron antes 
de este dia, y las demás desde el siguiente al del 
fallecimiento de sus causantes.

Art. 43. Estas pensiones se regirán por las re
glas establecidas ó que se establecieren, por las del 
montepío civil, en cuanto no se opongan á la ley 
éo Ganidad y reglamente pera su ejecución.

Palacio del Congreso 4 de febrero de 1862.— 
Joaquín Aguirre.—Leon Lopez Francos.—Lorenzo 
de Cuenca.—El marqués de Santa Cruz de Aguir
re.—V. Rarrantes.—P. Calvo Asensio.

ACTOS DEL GOBIERNO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subáecretaria.—Sección de órden público.—Ne
gociado 3.*— Quintas.

El señor ministro de la Gobernación dice con 
esta fecha al Gobernador de la provincia de Cór
doba lo que sigue:

•Enterada la Reina (Q. D. G.) del espediente 
promovido por D. Ildefonso Cabello y D. Antonio 
de la Terre, médico y cirujano titulares de la vi
lla de Carpio, en sblicitud de que á uno y otro «e 
abonen seis reales por el reconocimiento de cada 
quinto, y no la mitad de dicha suma, como in
tenta hacerlo el ayuntamiento del espresado pue
blo, considerando á los dos recurrentes como un 
solo profesor de medicina y cirujia:

Visto el art. 83 de la ley vigente de reem
plazos: ,

Visto el art. 7.® del reglamento para la decla
ración de las exenciones físicas del servicio mi
litar :

Considerando que el citado art, 83 de la ley 
concede á los facultativos el derecho de percibir 
seis reales vellón por cada recono 
practiquen^ y él art. 7.* del reglamento especifica 
que estes seis reales corresponden á cada une de 
los facultativos que hagan el reconocimiento:

Considerando que tanto la ley como el regla
mento usan el término genérico de faeultativo, y 
lo mismo lo son el médico que el cirujano :

Considerando que si bien en el caso que moti
va esta resolución, tanto el médico como el ciru
jano parece que procedieron indistintameute al 
reconocimiento de las enfermedades de una y otra 
facultad, esto fué debido al ayuntamiento, que no 
procuró se circunscribiese cada uno á reconocer 
Jas de su respectiva profesión :

Considerando que estableciendo el referido ar-
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lículo 7.° del reglamento que cada uno de los fa
cultativos perciba seis reales por cada reconoci
miento, y comprendiendo la palabra facultativo 
tanto al médico como al cirujano , no hay razón 
para reputar á ambos como un solo individuo.

S. M., de conformidad con el dictamen de la 
sección de gobernación y fomento del Consejo de 
Estado, se ha servido disponer que el ayunta
miento del Carpio abone á cada uno de los facul
tativos seis reales por cada reconocimiento que 
haya practicado, y que en lo sucesivo procure se 
limiten los profesores á intervenir en los recono
cimientos de su respectiva facultad. Al propio 
tiempo ha tenido á bien mandar S. M. que esta 
resolución, se circula para que sirva de regla ge
neral.

De real órden, comunicada por el espresado se
ñor ministro, lo traslade á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de febrero de 1862.-rEl subse
cretario, Antonio Cápovas del Castillo.—Sr. Go
bernador de la provincia de...

SANIDAD MILITAR.

REALES ÓRDENES.

1# febrero. Concediendo abono de sueldo al 
segundo ayudante médico D. Carlos Rico.

Td. id. Id. honorarios al facultativo civil don 
Francisco Polo.

—Han sido nombrados médicos ausiliares, don 
Ildefonso Diaz, del escuadrón de remonta de Es- 
treraad.ura; D. Bartolomé Molín y Perier, del ba
tallón cazadores de Barcelona; D. José Anja Santa 
Maria, del hospital militar de Burgos, y D. José 
Alonso Suárez, del provincial de Llerena.

SANIDAD DE LA ARMADA.

19 febrero. Disponiendo que se haga mención 
honorífica de los facultativos de la fragata Beren
guela D. Sarbelío Langreo y Contreras y D. Joa
quín Laudo y Esteve, por los servicios^piestados 
en Santo Domingo durante la epidemia de fiebre 
amarilla.

26 febrero. Concediendo dos meses de próro- 
ga ála licencia que se halla disfrutando en San 
Cosme de Barreiros el segundo médico D. Ramón 
Martínez y Suarez.

Id. id. Disponiendo embarque de dotación en 
tn goietíi GoiisueJo at segundo médico D. JuaTi PF- 
rez y Garcia.

SECCION CIENTÍFICA.

TE8ÍPÉDTIC4.

Acción terapéutica de la electricidad en las en 
fermedades internas.

(Continuación.)

I. Tratamiento de la parálisis facial.— 
Cuando la parálisis facial se abandona, no se 

presenta siempre en la misma forma. Esto de
pende generalmente de la causa que la ha 
producido y de la naturaleza de los medios 
empleados para combatiría.

En la parálisis facial que acompaña una 
hemiplegia, sigue en general la marcha de 
esta última y decrece con ella. Nótese ade
más, que esta parálisis es en general la pri
mera que desaparece y que deja muchas ve
ces de existir antes que la parálisis del brazo 
y delà pierna hayan comenzado á disminuir» 
Esto no quiere decir que no pueda persistir 
completamente con ella.

Cuando la parálisis es debida á una lesión 
estracraoiana, se enlaza la marcha ulterior 
de la parálisis con los efectos de la marcha 
ulterior de estas lesiones. Si el nervio facial 
está completamente destruido, es incurable la 
parálisis facial y no disminuirá de modo algu
no. Si apenas está parcialmente destruida, 
será incompleta la parálisis, disminuirá poco 
á poco, y podremos, aplicando un tratamiento 
conveniente, disminuiría de dia en dia. Si esta 
lésion intracraniana fuese susceptible de des
aparecer complelameníe, como sucede cuan
do se trata de ciertos tumores sifilíticos, en
tonces la parálisis facial no desapare comple
tamente.

Cuando la parálisis facial depende de una 
causa estra craniana, su duración y su des
aparición se hallan entonces ligados á los des
órdenes que esta lesión produzca, ya en su» 
efectos, ya en su desenvolvimiento ulterior. 
Si la lesión destruye completamente el ner
vio, es incurable la parálisis facial y no podrá 
mejorarse. Si es solamente parcial esta des
trucción, suceden las cosas enteramente como 
en el caso anterior; lo.s movimientos volverán 
en parle, y un tratamiento apropiado podrá 
hacerlos aparecer, sino del todo, al menos 
casi totalmente.

Finalmente, y es el caso más frecuente, s^ 
la lesión desaparece, como esto puede tener 
lugar en los casos de congestion sanguínea y 
de simples exudaciones reumáticas, la cura
ción completa puede tener lugar sin trata
miento. Debemos notar además que en se
mejante caso puede hacerse esperar bastan
te tiempo, aun después que la lesión desapa
rezca, siendo entonces bueno trataría.

Por lo que se refiere á la parálisis facial pu* 
ramenie nerviosa, puede curarse espontánea- 
mente y durar asimismo muchos meses. En 

. este punto nada podemos establecer de cierto.
Resumiendo: siempre que la parálisis facial 

no fuese completa, y que quedaren algunos 
vestigios de contractilidad electro-muscular*

Siempre que la parálisis fuese incompleta 
en muy diversos grados y que la contractili
dad electro-muscular no estuviese disminui
da sino proporcionalmente.

Siempre que la contractilidad electro-mus-
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cular quede intacta aun cuando sea compléta 
la parálisis facial; en todos estos casos será 
útil que empleemos las corrientes eléctricas. 
Ellas constituyen el mejor medio de curación 
que en tales circunstancias pudiera em- 
plearse»

Veamos las reglas que pueden seguirse en 
su aplicación.

No debemos nunca apresuramos en la apli
cación de las corrientes eléctricas para com
batir la parálisis facial, y debemos esperar un 
mes ó algo más despues de la primera apari
ción de los accidentes.

Daremos la razón, que es la siguiente : La 
lesión material, que puede consistir en peque
ñas hemorrágias, en reblandecimientos ligeros 
y circunscritos, congestion sanguínea, exu
daciones reumáticas, se aumenta sin duda 
bajo la influencia de corrientes eléctricas pre
maturas, si las empleamos sin esperar la 
marcha retrógrada de estas lesiones para co
menzar la aplicación de la electricidad. Creo 
que en la parálisis facial reumática es nece
sario por lo menos un buen mes antes de co
menzar el tratamiento eléctrico. Y ea otros 
casos, siguiendo el escelente parecer del se
ñor Becquerel, convendría esperar dos meses 
mejor que uno. '

Espondremos, pues, las reglas que se re
fieren á la aplicación de las corrientes:

l.° Las corrientes eléctricas aplicadas á 
la cara, deben, en razón de la vecindad del 
cerebro, presentar ciertas condiciones. No de
ben tener una tension muy fuerte, las inter
mitencias no deben ser muy rápidas, y si hi
ciéramos uso de una máquina electro-mag
nética , deberemos girar suavemente con la 
rueda.

2 .” El polo positivo debe colocarse spbre 
el tronco del nervio facial, esto es, delante 
de la parótida, en cuanto que el polo negati
vo debe colocarse sucesivaraente sobre los 
músculos que están paralizados. Esta condi
ción es tal vez más indispensable que para las 
otras parálisis, y yo aconsejo que se tenga 
gran cautela.

3 .® Cuando los músculos están paraliza
dos aisladaraente por causa de las lesiones 
funcionales de algunos ramos del nervio facial 
y esclusivamente sobre los músculos qiaraliza- 
dos en que debemos hacer actuarías corrien
tes eléctricas. Los inconvenientes que podrían 
resultar de la aplicación inútil de la electrici
dad justifican esta recomendación, sobre la 
cual no se podria insistir mucho.

4 .® En el tratamiento de, las parálisis fa
ciales debemos siempre evitar la violencia 
de las corrientes y la estension-'de lassesiones. 
Es necesario que las sesiones sean suaves 
bajo el punto de vista de la intensidad de los 
choques que se imprimen á los músculos pa
ralizados, y vale más hacer la aplicación de
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la electricidad dos veces en el mismo dia, | 
que actuar una sola vez y por mucho tiempo 
con las corrientes eléctricas.

5 .® El tratamiento eléctrico de las pará
lisis faciales es largo en muchos casos. Exis
te algunas veces poca duración en un cierto 
número de parálisis reumáticas ; no debemos, 
pues, fiamos mucho de semejante medio, y si 
no obtenemos resultado en el espacio de aU 
guaas semanas, deberemos ser cautos en su 
empleo, y desconfiar mucho de él.

6 .® El empleo de las corrientes eléctricas 
contra las parálisis faciales no tiene peligro 
alguno mientras se observen todos los pre
ceptos que acabo de esponer y que se resumen 
del modo siguiente: Localizacion tan completa 
como sea posible. Empleo de las corrientes 
poco intensas y lenlameale interraileotes. Se
siones cortas y repetidas con frecuencia.

Recurriendo á estos medios que se emplean 
solos ó al mismo tiempo que otros, tales como 
las duchas, vejigatorios, preparaciones de 
nuez vómica etc., la hemiplegia facial puede 
terminarse de tres modos: 1.®, por la duración 
de todos los accidentes de la parálisis, que 
llega á transformarse en una enfermedad incu
rable ; 2.®, por la curación incompleta ó una 
mejoría mayor ó menor de los síntomas; 3.% 
en fin, por la curación completa.

Hay un cuarto modo de terminación, ya co
nocido por mucho tiempo, y sobre el cual el 
Sr. Duchenne ha llamado de nuevo la aten
ción de los médicos. Este modo de termina
ción es la contractura. Esta contractura, que 
por lo menos es una de las terminacionès más 
raras de la parálisis del sétimo par, produce 
una deformidad incurable, determinando al 
mismo tiempo una gran dificultad en los mo
vimientos de la cara. Debe distinguirse la 
contractura esencial de los músculos, de un 
lado de la cara que ha recibido los nombres de 
risa sardónica, espasmo idiopático de la cara.

Cuando la contractura sucede á la parálisis 
de los músculos de la cara, y hemos comenza
do á emplear, contra esta última la electriza
ción, puede admitirse en principio que debe 
ioterrurapirse. Es, pues, importante prever 
el desenvolvimiento de esta contractura, por
que cuando se deja sobrevivir es casi sietu- 
prc incurable. Pero podemos despues enterar- 
nos de su producion, porque este estado pa
tológico se anuncia por un estado espásmó- 
dico que sobreviene en los mú cuios paraliza
dos bajo la influencia de una escitacion arti
ficial cualquiera. Se anuncia además por la 
vuelta de la tonicidad e ¡ los músculos de la 
cara privados de su contractilidad electro- 
muscular.

Lo que constituye la gravedad de estas 
contracturas es que los músculos que se ha
llan afectados pueden retraerse, resultando en
tonces una deformidad incurable, que diü-
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(Secontinuará.}
L. de Macedo.

culta mucho los movimienloVU^taí
seguida de la parálisis de los 
laringe, afonía.

PATOLOGIá MEDICá.

Sobre los vermes y afecciones verminosas.

{Conclusion.)

Síntomas que se observan en el hábito este- 
rior. En el hábito esterior de los que pade
cen de vermes intestinales, especialmente en 
los niños, se notan diferentes síntomas, entre 
los cuales los hay muy característicos. El co* 
lor pálido, generalmente con ojeras, la depre
sión, alargamiento y arrugas de la cara, tanto 
más distintas, cuanto más adelantada está la 
enfermedad, y que se van presentando según 
el individuo vá enflaqueciendo, hasta llegar á 
parecerse á un viejo acartonado.

Las ventanas de la nariz, dilatadas y más ó 
menos movibles por la dificultad de respirar 
que á veces acompaña, la córnea brillante al 
principio, y que despues pierde su brillantez, 
apagándose la viveza del ojo, la pupila dila
tada siempre y los ojos entreabiertos durante 
el sueño, constituyen una reunion de síntomas? 
muy constantes, contribuyendo en gran ma-, 
ñera á diagnosticar la existencia de las lom
brices.

Es muy frecuente observar también que los 
niños dirigen las manos á la nariz, unas veces 
introduciendo los dedos por sus ventanas, co
mo si fueran á rascarse ó pellizcarse por sen
tir picor ó incomodidad, y otras las dirigen á 
la boca y cuello, como si en estos puntos no* 
tasen alguna cosa que les molestase, y de la 
cual desearían deserabarazarse.

Síntomas del aparato digestivo. Si los 
síntomas que se observaren el hábito este
rior son, como he dicho, bastante caracterís-i 
ticos, no lo son menos los que suministra el 
aparato de la digestion, función notablemente 
perturbada por la presencia ó asiento de es
tos animales en el canal donde ella se eje
cuta.

No he notado fenómeno alguno que merez
ca referirse en los dientes, hecha escepcion 
del rechinamiento de los mismos, síntoma que 
con frecuencia se observa en los niños duran
te el sueño, y que es tan conocido del vulgo, 
que luego que se han apercibido de su exis
tencia les basta para decir que es debido á 
las lombrices. Mas este síntoma, como igual
mente algunos movimientos repentinos é in
voluntarios y ciertas horripilaciones, pertene* 
cen más bien á los desórdenes del movi
miento.

Algunas veces he observado los granitos
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como de frambuesa en la punta y borde ante
rior de la lengüa, la cual en ocasiones se en
cuentra más ó menos saburrosa. Suele notarse 
aversión á los alimentos, pero pasajera, más 
frecuentemente bulimia, hipos, salivaciones, 
acaso simpáticas de la irritación de la gargan
ta y de la comezón nasal, que se estiende á 
las gláadulos salivales. Esta irritación, así 
como los niños dirigen los dedos como ¡nslin- 
tivamente á la boca, parte anterior del cuello 
y aún á las fáuces, como si trataran de des
embarazarse de alguna cosa que les incomo- 
dára, la espresan perfectamente las personas 
de mayor edad, diciendo que esperimenlan 
una sensación como de prurito en la faringe y 
esófago suficiente para escilar en muchas 
ocasiones eí vómito en general de materiales 
agrios (1).

En el epigastrio y ombligo suelen sentir 
alguna sensación incómoda. El vientre, bas
tantes veces timpánico, suele estar dolorido á 
la presión; frecuentemente hay diarrea de 
materiales líquidos, espumosos, arrastrando 
consigo algunos de estos animales, hasta de
generar en pujo?, especialmente en el vera
no (1). Esmuy frecuente la sensación de un 
picor muy vivo en él recto, que* molesta mu
cho â los pacientes.

Síntomas del aparato r»spiratorio y circu
latorio. Aquí podría decirse que concluyen 
los síntomas locales ó inmediatos que produ
cen los vermes; sin embargo, los que se ob
servan en el aparato de la respiración parti
cipan de locales y simpáticos, son como el

(1) Pudiera citar repetidos casos, en los cua
les he observado perfectamente estos síntomas; 
pero como esto seria demasiado largo, referiré 
únicamente tres de diferentes edades.

N. N., niña de ocho años de edad, la encontré 
una mañana con los síntomas dichos; al enseñar
me la lengua observé una lombriz atravesada en 
las fáuces, que la misma niña estrajo con los de
dos: seguidamente la dispuse un emético, y arrojó 
ocho ó diez de forma cilíndrica, de una cuarta de 
longitud, y del grosor de un cañon de pluma de 
escribir, quedando despues en un estado satisfac
torio.

N. N., de 18 años de edad, esperimentaba los 
síntomas referidos de una manera notable, espe
cialmente la propension al vómito, el mal sabor de 
boca y lengua saburrosa, simulando hasta cierto 
Íunto á los_primeros con que se iniciaban las fie

res gástricas, frecuentes por entonces; un emé
tico fué suficiente para hacerle arrojar otras ocho 
6 diez lombrices de la misma clase y dimensiones 
que las anteriores.

Diferentes veces se presentó en mi casa un su- 
geto de unos 55 años de edad, diciéndome: «Déme 
usted algo para las lombrices, que se me suben 
hasta el tragadero y me ahogan; recéteme Vd. un 
vomitivo;» y efectivamente, arrojaba con esta me
dicación un número considerable, sin contar otras 
que serian víctimas de la misma y espelidas por el 
ano, quedando tranquilo por un espacio de tiempo 
más ó menos largo, al cabo del cual volvía con la 
misma pretensión.

(^) Cuando estos síntomas han adquirido 
cierto grado de intensidad, los niños empiezan á 
pej'der el apetito, tienen sed, la nutrición llega á 
encontcarse alterada hasta el enflaquecimiento 
(caquexia) y prolongándsse este estado, sobre
viene la muerte.

tránsito de unos á otros. Ya he dicho, al enu
merar los síntomas del hábito esterior, que se 
notaba cierta fatiga, cierta dificultad al respi
rar: este síntoma es á veces tan marcado, que 
acompañado de la dilatación y movilidad de 
las alas de la nariz, la tos que suele ser bas
tante incómoda, y el lagrimeo, simulan hasta 
cierto punto un padecimiento de los órganos 
respiratorios; empero estos síntomas pueden 
esplicarse bien, puesto que la tos es proba
blemente escitada por la existencia de las 
lombrices en el estómago, en el esófago ó en 
la faringe; la dificultad y frecuencia de la res
piración es motivada por el mayor abulta
miento ó timpanizacion del vientre, y á más, 
porque las inspiraciones y espiraciones son 
más frecuentes, como el pulso entonces lo es 
tambien, relacionándose los fenómenos de 
ambas funciones. Así, pues, los síntomas del 
aparato circulatorio guardan cierta propor
ción con los del respiratorio; de suerte que 
cuando los primeros se manifiestan, esto es, 
cuando no son solos los síntomas locales, sino 
que tambien se presentan los generales, ob
servándose fenómenos febriles más ó menos 
marcados, aumentan proporcionalmente los 
de la respiración.

Los síntomas circulatorios son á veces tan 
marcados, que simulan una fiebre inflamato
ria; pero este estado febril disminuye, remite, 
propiamente hablando, sin quedar los niños 
verminosos generalmente apiréticos, interin 
las lombrices no desaparecen ó disminuyen 
en gran número, flé aquí, pues, cómo tam’, 
bien los síntomas dePaparato circulatorio si
mulan, como he dicho, una fiebre inflamato
ria, y aun una remitente, dando motivo á 
confusion, si no se tuviesen presentes todos 
los demás síntomas característicos que ya he 
descrito.

Síntomas del aparato nervioso. En este 
aparato se presentan fenómenos simpáticos 
tan variados, que no es posible ordenarlos de 
la manera que los que se manifiestan en los 
otros aparatos. He visto, repito, complicar 
varias afecciones de tal manera, que desfigu
radas completamente, no sabia á qué atribuir 
tal variedad, hasta que por esclusjon venia á 
hacerla depender de la existencia de los ver
mes.

Basta á veces el picor insufrible que pro
ducen en el ano, para exaltar en ciertos indi
viduos su eretismo nervioso. Según algunos 
autores, pueden ocasionar fenómenos nervio
sos muy varios, como convulsiones, epilepsia, 
ataques de manía, el baile de San Vito, vérti
gos, mudez, ceguera, sorderas pasajeras, y 
aun el tétanos. Todos hemos visto la eclanipsia 
verminosa en los niños, cosa nada estraña, si 
se tiene en cuenta la susceptibilidad propia 
de esta edad, á más de que parece desde 
luego que los vermes tienden á impresionar 

el sistema nervioso, y de ahí el presentarse 
casi constantemente estos síntomas y los que 
antes mencioné, como el rechinamiento de los 
dientes y la dilatación de la pupila (1); así es 
que creo son más frecuentes los síntomas ner
viosos en un acceso de fiebre verminosa, que 
en otro de la misma intensidad producido por 
cualquiera otra causa.

Diagnóstico. Por lo mismo que son tan 
varios estos fenómenos nerviosos, dan lugar á 
más dudas; tanto, que bien puede decirse que 
por ellos solos, prescindiendo de algunos que 
se pueden llamar característicos, no diagnos
ticaríamos con certeza la existencia de las 
lombrices; pero en esto las afecciones vermi
nosas no están fuera de la ley que rige á las 
demás; no son síntomas aislados y sin método 
los que precisan el diagnóstico; es, sí, el con^ 
junto de todos ellos ordenado y valorizado el 
que nos lleva en derechura á precisarlo; por 
consiguiente, es necesario recorrer, recoger y 
valorar todos los síntomas de los diversos 
aparatos, y si no todas, las más veces verídre- 
mos á formar juicios acertados en cuanto.nos 
es posible, porque ocasiones hay en que nos 
vemos muy perplejos ó entre muchas dudas, 
no atreviéndonos á diagnosticar con certe
za (2). Estos casos, no obstante, son escep*

(1) Siendo esto uno de los síntomas más cons
tantemente producidos por los vermes intestina
les, y que á primera vista parece no tener una di
recta dependencia, me parece oportuno llamar la 
atención sobre él para ver si podemos darle una 
esplicacion satisfactoria. Después de haber leído 
el artículo del Sr. Busto inserto en el número 320 
de este periódico, acerca de los Movimientos pa
pilares y su dependencia anatómica, bien fácil es, 
por cierto s.aber el por qué de la dilatación de la 
pupila consiguiente á la existencia de la.‘’ lombrices. 
Ya, al hablar de los síntomas nerviosos, se lee eh 
algún autor que resultan de la dislaceracion de las 
fibrillas nerviosas causadas por ellos en los intes
tinos, siendo estos desórdenes en alguna manera 
traumáticos. Mas si las fibrillas nerviosas heridas 
son procedentes del gran simpático, y si este ner
vio preside á la dilatación pupilar, fácilmente se 
esplica la razón anatomo-fisiológica de este fenó
meno.

No creo deber dar más estension á esta nota, 
porque cuanto pudiera decir se encuentra en el 
referido artículo del señor del Busto, y solo diré 
con él que la fisiología esperimental, ayudada, co
mo es consiguiente, de los medios físicos y quí
micos, es la que puede darnos razón de la produc
ción de muchos fenómenos antes incomprensi- 
bres.

(2) Recuerdo de una mujer de unos 40 años, 
la cual padeció por mucho tiempo, aparentando 
unas veces tener una gastrálgia, otras una gas
tritis crónica, otras histerismo; y en una palabra, 
era tal la variedad y ninguna fijeza de los sínto
mas, que por más que fatigaba mi entendimien
to, no podia comprender cuál era .el origen de 
aquellos fenómenos, hasta que me ocurrió pensar 
en si seria la tenia, puesto que algunos síntomas 
eran de los que se observan cuando esta lom
briz existe, y mayormente siendo en aquella loca
lidad tan frecuentes los vermes intestinales.

Aquella mujer, dispuesta á tomar cuanto se la 
dispusiera, tomó varios medicamentos, incluso el 
cocimiento de la raíz de granado ágrio, y espolió 
algunos trozos de solitaria (como unas tres cuar
tas en dos ó tres pedazos), visto lo cual, creí ha-
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cionales; y en lo general, casi siempre que 
apreciemos bien el conjunto de síntomas que 
suministran los que padecen de vermes intes
tinales, no es tan difícil el diagnóstico, aunque 
falte ó no se observe la espulsion de dichos 
animales por una ú otra de las vías naturales, 
mucho más si es en una localidad en la cual 
se presentan con tanta profusion, y teniendo 
en cuenta que varios de dichos síntomas son 
característicos.

En tales casos, en vez de afirmar, como al
gunos hacen, que no es posible diagnosticar 
con certeza una afección verminosa mientras 
no se hayan visto lombrices espelidas, bien 
puede decirse, sin equivocarse mucho, que 
siempre y cuando el cuadro sintomático que 
ge presenta no se acomoda perfectamente á 
ninguna de las demás afecciones, es por lo 
menos de presumir que sea producido por la 
existencia de vermes intestinales.

Pronóstico. El pronóstico será más ó me
nos grave, según la mayor ó menor intensi
dad, según el mayor ó menor tiempo de du
ración, según el estado de aniquilamiento á 
que puede haber llegado el sugeto, según las 
complicaciones que puedan existir, etc. En 
tésis general puede decirse que en el mayor 
número de casos, conocida la causa y teniendo 
medios para destruiría, debe conseguirse la 
curación; sin embargo, si la demacración es 
considerable y el aparato de la digestion se 
encuentra muy irritado, la curación puede 
hacerse imposible, ya porque no podamos do
minar la irritación, ya porque la medicación ■ 
vermífuga podria aumentaría. Si el niño tiene 
un temperamento nervioso muy decidido y es 
atacado de eclampsia verminosa, ó le sobre
viene una congestion ó derrame cerebral, to
do será inútil; y si la enfermedad se encuen
tra ya tan adelantada que el niño se halle ea 
un estado caquéctico, toda medicación será 

her deshecho la dificultad; mas no pude conseguir 
que espeliera más: el enflaquecimiento fué conti
nuando hasta llegar la muerte, sin que me fuera 
permitido hacer ia autópsia, como hubiera desea
do, para haber salido de la incertidumbre.

Si en este caso pude yo dudar y aun equivo
carme en el diagnóstico, no fueron menores las 
dudas y aun error de diagnó.stico que padecimos 
en la clínica de sesto año de la Facultad da Medi
cina de esta córte. Tralába&e de un sugeto de 
unos 20 años, que por su demacración y poco 
desarrollo, á pesar de lo mucho que comía, apa
rentaba tener menos edad de la que realmente 
tenia.

Discurrimos largamente el señor catedrático y 
úíscipulos para poder fijar el diagnóstico: sospe
chábamos si tendría la solitaria; hasta que un día 
se reunieron algunos otros catedráticos, entreellos 
nuestro memorable D. Bonifacio Gutierrez. Todos 
recraocieron y examinaron detenidamente el en
fermo, y creo que hubieran continuado las dudas, 
á no ser por dicho Sr. D. Bonifacio, el cual, con 
su tino práctico, apenas vió y tocó el vientre del 
enfermo, dijo que le que tenia era un quiste en la 
cara cóncava del hígado. Acto continuo se iatro- 
dnjo el trocar en la dirección que él mismo mar
có', y con sorpresa vimos salir unos dos ó tres 
Cuartil los-de un líquido seroso. 

probablemente insuficiente; sin embargo, de
bemos intentaría, puesto que de lo contrario 
la muerte es segura, y si podemós destruir la 
causa con los medios á propósito, lograremos 
salvar algunos de los infelices que en tal mal 
estado se encuentren: todos hemos visto casos 
de esta naturaleza, al parecer desesperados, 
y sin embargo, se han salvado algunos de 
ellos.

Terapéutica. Cuando queremos combatir 
los vermes intestinales, nos valemos de una 
clase de medicamentos comprendidos bajo la 
denominación de antihelmínticos. SegunTroa- 
seau, se entienden por tales los que se em
plean para destruir y espeler las lombrices 
intestinales. Los que las destruyen toman el 
nombre de vermicidas. Los que las espelea se 
llaman vermífugos. Entre los vermicidas son 
al mismo tiempo vermífugos todos los que son 
purgantes. Estos no pueden, según él, formar 
una clase aparte, en atención á que estas 
sustancias purgantes gozan de la propiedad 
de espeler las lombrices intestinales, única
mente porque determinan una abundante se
creción intestinal y aumento de movimiento 
peristáltico que las arrastra. De donde se si
gue que no hay fundamento para admitir dos 
clases de antihelmínticos, y que solo merecen 
este nombre aquellos que ejercen sobre las 
lombrices una acción tóxica.

En el número de los antihelmínticos se en
cuentran el mercurio, el arsénico, el antimo
nio, el estaño, el musgo de Córcega, el san
tónico, la raiz de granado ágrio, el helecho 
macho, el hollín, etc., de los cuales he usado 
la mayor parte.

El mercurio es escusado decir que si ejer
ce una acciou mortífera,especialmente sobre 
los animales de escala inferior, la ha de ejer
cer tambien sobre las entozoarios. Se admi
nistra 'de varias formas, entre las cuales hay 
una muy usada, cual es en en pastillas (pasti
llas vermífugas de Ba rthez). Frecuentemente 
he usado estas pastiljas á mayor ó menor do
sis, habiendo obtenido en general buenos re
sultados; sin embargo, es un medicamento 
que debe empiearse con prudencia y observa
ción, porque puede producir fenómenos de 
consideración agenos á la indicación antihel
míntica que pretendamos llenar. Cierto dia 
dispuse estas pastillas, las cuales contenían 
un grano de calomelanos cada una, á una se
ñorita, y dos ó 1res fueron suficientes para 
producir fenómeoes inesperados, pero posi
bles, segunda mayor absorción del medica- 

’ meato: una terrible hinchazón de las encías, 
¡mucosa bucal y faríngea, dolorosísima, que 
i ocasionó síntomas cerebrales nada est ranos, 
puesto que se trataba de una persona suma
mente nerviosa, unidos à la abundante y fé
tida salivación consiguiente, pusieron en mal 
estado á la paciente y al médico en una si- 

luaciou poco satisfactoria. Fué tratada por el 
método de Velpeau, teniendo seguidamente 
que acudir al de Rieord, que produjo mejores 
resultados.

El arsénico no hay para qué decir que de
be matar ¡as lombrices: sin embargo, no lo he 
usado con este objeto. De los preparados del 
antimonio, he administrado con frecuencia el 
tártaro emético, habiendo logrado repetidas 
veces la espulsion. de mayor ó menor número 
de lombrices, mayormente cuando han esta
do en el estómago, como ocurrió en los casos 
anteriormente referidos.

La raiz de granado ágrio la he administra
do en cocimiento para combatir la ténia con 
buen resultado, puesto que logré la espulsion 
de algunos trozos de ella; pero he visto otro 
caso en el cual se consiguió con este medica
mento la espulsion por completo de la solita
ria, habiendo despues adquirido la mujer una 
robustez considerable, sin que haya vuelto á 
reproducirse.

La raiz del helecho la he administrado en 
cocimiento varias veces al dia con buen re
sultado, cediendo casi siempre las incemodi». 
dades producidas por las lombrices, aunque 
no se viese que fueran espelidas. Tambien he 
usado el cocimiento de hollín y café, según 
dice Trouseiñi, y aun en lavativas, y le creo 
buen medicamento, prescindiendo de lo re
pugnante que es para íoraarlo.

No concluiré lo relativo al tratamiento sin 
hacer mención del acíbar. Por más que Mur
ray y Crantz quisiesen combatir la opinion 
que considera al acíbar como antihelmíntico, 
fundándose ew el esperimento de Redi, que 
dice haber visto vivir durante cuatro dias una 
lombriz en una disolución muy concentrada 
de acíbar, creo que no se le puede negar tal 
propiedad; en primer lugar, porque aunque 
no fuera tóxico para las lombrices, pueden 
ser arrastradas por la acciou purgante de es
ta sustancia, y todos le hemos visto además 
producir buenos efectos cuando le hemos ad- 
rainislrado en enemas, por sentir un picor 
insufrible en el recto. Debo también hacer 
referencia de unas píldoras (fórmula de Trou- 
seau) compuestas de aloes, goma guta, cáfo- 
melaoos y estrado de coloquíotida, ocho ó 
diez granos de cada cosa para doce píldoras. 
Estas producen efectos purgantes en alto 
grado, y á veces vómitos, tanto, que admi
nistrando dos por la mañana, son general
mente suficientes para producir una porción 
de evacuaciones, con las cuales, ó con él vó
mito son espelidas gran número de lombri
ces, ya sea efecto de la acción purgante de la 
medicación, ya de su acción tóxica ó de am
bas propiedades reunidas.

Aquí pudiera dar por terminado este traba
jo insignificante, pero antes voy á decir dos 
palabras acerca de la diátesis de la caquexia,
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de la saburra y disentería verminosas.
Ta dije anteriormente, que si por diátesis 

se quiere entender únicamente disposición, 
puede adraitirse que la verminosa se encuen
tre en ciertos y determinados individuos, co
mo puede haber disposición á contraer otras 
enfermedades; mas si con esa palabra se 
quiere significar la idea de una causa general 
morbífica, interior, profunda, permanente, 
inherente á los sólidos y líquidos que abraza 
todo el organismo y se traduce por manifes
taciones patológicas múltiples, no puede ad
mitirse la diátesis verminosa, ó por lo menos 
debe considerarse como dudosa; tanto más, 
cuanto que haciendo depender, como antes 
indiqué, el origen de las lombrices de una al
teración de nutrición, no hace falta valerse 
de tal espresion para esplicar su desarrollo. 
Asi, pues, bajo este punto de vista, la diátesis 
verminosa y algunas otras denominadas tales, 
pueden desaparecer del número de las mis
mas, que por cierto se vá haciendo esce- 
sivo.

Caquexia verminosa. Si la afección ver
minosa ha hecho progresos muy considera
bles, encontrándose ya el individuo enflaque
cido, estenuado, podremos decir que está ca
quéctico, y como este estado es consecuencia 
de dicha afección, le llamaremos caquéxia 
verminosa, así como la denominaremos can
cerosa, cuando sea el resultado de una afec
ción de esta índole, etc. De suerte que esta 
palabra se comprende mejor que la anterior, 
y el sugelo que en tal estado se encuentre 
presentará los síntomas antes descritos en el 
más alto grado, si bien rebajados en intensi
dad, puesto que el estado de enipobrecimien- 
lo ó aniquilamiento no permitirá que se ob
serven fenómenos de reacción notable. La 
muerte será la consecuencia de tan deplora
ble situación, si la medicación adecuada no 
acude en su ausilio. Quizá no basten los me
dios más apropiados; pero si conocemos á 
punto fijo la causa, debemos intentar des
truiría, en la persuasión de que bajo este 
punto de vista la caquexia verminosa es más 
curable que otras.

Saburra verminosa. Cuando me ocupé 
de los síntomas del aparato de la digestion, 
dije que se notaba á veces la-lengua saburro
sa, mal sabor de boca y propension al vómi
to. Efectivamente, estos fenómenos suelen 
ser muy marcados, y bien se comprende que 
puedan ser producidos por las lombrices. 
Existiendo estas en gran número en el estó
mago y tubo digestivo, estimulan los folículos 
mucosos, dando motivo á una hipersecreción 
mucosa y aun biliosa. Entonces la lengua, 
espejo del estómago, nos dará muestras de 
saburra verminosa, y progresando estos fe
nómenos, no lardarán mucho en presentarse 
vómitos y aun diarrea, evacuaciones por las 

cuales la naturaleza trata de evadirse de 
aquellos materiales escedentes. Las demás 
funciones pueden tambien alterarse, presen
tando fenómenos el aparato circulatorio, res
piratorio y nervioso, hasta que espelidas con 
los materiales mucoso-biliosos, por una ú otra 
ó por ambas vías naturales, un número mayor 
ó menor de lombrices, ya sea por los solos es
fuerzos de la naturaleza, ó en virtud de una 

medicación apropiada, disminuyen y aun des
aparecen todos estos síntomas, volviendo el 
paciente á su habitual estado dé salud. La 
medicación en casos de esta naturaleza es la 
misma; malar lombrices y espelerlas. Puede 
suceder que el vientre se ponga muy dolori
do, que la calentura sea intensa hasta simu
lad una fiebre inflamatoria, en cuyo caso po
drá haber necesidad de alguna evacuación 
general ó local de sangre; pero no hay que 
olvidar que sublata causa tollitur efectum, y 
que esta flogosis no es generalmente tan in
tensa como otras de índole diversa. Las más 
veces desaparece esta clase de saburra gás
trica emetizando ó purgando á los enfermos, 
como sucedió á los que referí al acuparme de 
la sintomatología y otros de la misma clase 
que he tenido ocasión de presenciar.

Disentería verminosa. Sea que la mucosa 
intestinal se encuentre predispuesta á infla- 
marse ó en estado de sub-inflamacion produ
cido por causas adecuadas que no me detendre 
á enumerar, ó porque el estímulo producido 
por las lombrices sea suficiente para dispertar 
la inflamación, ó ya sea por ambas cosas reu
nidas, es claro que pueden dar motivo á que 
continúen los síntomas del tubo digestivo, 
principalmente la diarrea, llegando á obser
varse conato frecuente para obrar, con es
fuerzos considerables, espehendo pequeñas 
cantidades de materiales mucosos más ó me
nos consistentes, teñidos de sangre (vulgo 
pujos); dolores de vientre mayores al regir; 
sed; inapetencia; disminución considerable de 
fuerzas; enflaquecimiento; postración y con
clusion de la existencia del paciente por ani
quilamiento. Mas estos síntomas en nada se 
diferencian de los qne se presentan en cual
quier otra especie de disentería,, y no habría 
razón suficiente para por ellos solos apellidaría 
verminosa. A la vez se presentan otros de los 
que he llamado característicos ; tales son el 
escozor ó prurito de la nariz, la dilatación de 
las pupilas, el rechinamiento de los dientes, 
las granulaciones en la lengua, priocipalraeníe 
en su punta, las cuales serán más ó menos 
vivas, según sea mayor ó menor el estado de 
irritación, y á veces la espulsion de lombrices 
hasta en pelotones, los cuales bastan y sobran 
para que á esta diarrea disentérica se la pue
da llamar verminosa. La conducta que en ta
les casos debemos observar, dicho se está que 
consiste en atender por un lado á mitigar los 

síntomas inflamatorios con los medios acos
tumbrados, y seguidamente procurar destruir 
los vermes, que son la causa del padecimiento, 
con los medicamentos ad hoc, entre los cuales 
el profesor elegirá los que le parezcan más á 
propósito rolalivamenle al caso que esté tra
tando.

Eclampsia verminosa. Me parece induda
ble, como he indicado en otro lugar, la in
fluencia que ejercen las lombrices intestinales 
sobre el sistema nervioso, desarrollando fenó
menos que, si bien son variados, no por eso 
dejan de ser frecuentes. Es tambien evidente 
que estos fenómenos son más marcados, mu
cho más considerables en unos individuos que 
en otros, lo cual dependerá de circunstancias 
especiales inherentes á la constitución, tempe
ramento, etc., llegando á observarse en algu • 
nos convulsiones más ó menos generales y 
duraderas, ó sea lo que se llama eclampsia. 
Empero esta no se distinguiría ni podría de
nominarse verminosa si no fuera acompañada, 
de la misma manera que la disentería de que 
acabo de ocuparme, de los síntonaas constan
tes y característicos que indican la existencia 
de Ias lombrices, y que no debo volver á enu
merar. Atiéndase, pues, en estos casos á la 
indicación del momento, cual es la disminu
ción ó desaparición de los síntomas nerviosos 
con los medicamentos apropiados aplicados 
con oportunidad, y recúrrase despues á la 
destrucción y espulsion de los entozoarios, 
con lo cual,se evitará la muerte de varios 
infelices, ya sea salvándolos de aquel ataque, 
ya oponiéndose á que sobrevenga otro nuevo.

Conclusion. Del insignificante relato que 
acabo de hacer de los vermes intestinales y de 
las afecciones que producen, se deduce que 
se conocen ya bastantes caractères y propie
dades de los mismos, si bien descono.cemos 
otras que podrán descublrse con el tiempo: 
que son baétante frecuentes, y más en unas 
localidades que en otras: que en los sitios en 
que son tan frecuentes es donde especialmente 
se las vé producir afecciones caracteríd cas y 
complicar las demás, defigurándoias en ocasio
nes hasta el esfremo de hacer vacilar al mé
dico: que las causas ocasionales del desarrollo 
de estos séres existe probablemente ó es 
dependiente de una alteración de nutrición: 
que las circunstancias que pueden favorecer 
más especialmente la producción de los ver
mes, á más de la predisposición mayor ó me
nor que puede haber en ciertos individuos Jy 
aun familias, son las que se refieren á la clase 
de alimentación: que respecto á constituciones 
médicas que favorezcan su desarrollo no me 
parecen enteramente admisibles , habiendo 
observado únicamente qi e en el verano son 
m>ás frecuentes, debido, como ante» indiqué, 
á la alimentación por un lado, y por otro á que 
el aparato de la digestión se encuentra en esta
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oúm. 423 de El Siglo Médico, correpondien» 
te al dia 9 del corriente mes, me ha llamado 
eslraordinariamente ¡a atención, no precisa
mente por el hecho en sí mismo, pues hay 
numerosos ejemplos de él, sino por alguna de 
las ciacunstancias que le han acompañado y 
por las cuestiones á que da lugar.

Amante yo de la facultad á que he consa
grado mi vida, y con más especialidad aun de 
la parte de ella que se ocupa de las funciones 
normales del sér vivo, ó sea de la fisiología, 
ao he podido resistir á la tentación de tomar 
la pluma para hacer algunas observaciones 
que creo no tomará á mal el autor del escrito 
a que me refiero, y que, hijas de mi buen de
seo, y acaso tambien de mi ignorancia, apre
ciará él (al par de los comprofesores que lean 
este artículo) en lo que justamente valgan, y 
nada más.

Richerand en su fisiología admite desde 
luego la posibilidad de la superfetacion, que 
dice se ha atribuido gratuitamente á la exis- 
Xencia de un tab que antero-posterior y verti
cal de la matriz; espresándose del mismo 
modo Ballano en su diccionario. Hipócrates, 
Aristóteles, Plinio, Marcelo, Zachias, Donato, 
Gordon, Cardan, Fernel, Eskenkio, Brassa- 
vole, Bauhin, Parson, Buffon, Morton, Briand, 
Desgranges, Haller,Foderé, Orfila, Devergie, 
y otros que se fundan en las aseveraciones de 
estos, la admiten de un modo absoluto, como 
nuestro Viguera que juzga superfetaciones á 
todas las preñeces múltiples.

Brachet y Fouilhoux en su tratado de fisio
logía admiten la superfetacion, y la esplican, 
ya por la existencia de la matriz doble; ya 
por hallarse el primer feto alojado en una de 
las mitades del útero, sin que la otra mitad 
hubiera participado del desarrollo, hallándose 
por lo mismo el orificio interno de la trompa 
muy cerca del interno del cuello del útero; va 
por ¡a fecundación simultánea de huevecillos. 
poco desarrollados aun para desprenderse, ó 
encerrados en una cápsula demasiado fuerte, 
y que-por lo mismo han tardado más en des
cender a la matriz, fundándose para esto en 
lo que se observa en las gallináceas. Moreau 
admite la superfetacion siempre que los actos 
fecundadores se sucedán con muy poco inter
valo y antes del derrame en la cavidad uteri
na de la linfa coagulable que ha de dar origen 
á ia membrana caduca, á no ser en los casos 
de matriz doble ó cuando la primera preñez 
es estrauleriaa.

Baudelocque la admite tan solo cuando el 
útero es doble: Casan y Velpeau cuí^ndo hay 
la preñez estrauterina ó el útero es doble; y 
Pareo, Delaurent, Valvedra y Mauricehu ia 
niegan absolutamente.

El doctor Mata, en la segunda edición de 
su Medicina legal, despues de citar catorce 
casos recogidos en varios autores antiguos, y

estación frecúcalemente másescitado, las lom
brices por sus movimientos de reptaciou, titi
lación, etc., contribuyen á sobreescitarlo, y 
de aquí el observárselas con más frecuencia: 
que si bien dicen los autores bay helmintos 
que existen en la mayor parte de individuos 
sin producir efectos nocivos, no creo que esto 
deba entenderse de una manera absoluta, 
puesto que á más de observarse que cuando el 
paciente está sometido á una dieta rigurosa 
por algunos días, estos animales se alborotan 
sin duda porque les falta el quilo en la canti
dad y calidad que acostumbran á chuparlo, si 
este quilo le es necesario para nutrirse al in
dividuo con quien viven y se lo quitan, es claro 
que le son perjudiciales: que los helmintos 
dan lugar en general á síntomas en los dife i 
rentes aparatos, los cuales, á más de ser va
rios de ellos bastante característicos, entre 
lodos reunidos forman un conjunto que tiene 
tanto valor para caracterizar este padecimien
to, como puede tener cualquiera otra reunion 
de síntomas para caracterizar otra afección: 
que el pronóstico en las afecciones verminosas 
será más ó menos grave, según las circuns
tancias, pero que en tesis general puede de
cirse que en igualdad de circunstancias es 
menos grave que en otras eufermedades, si se 
atiende á que se conoce la causa y se cuenta 
con medios poderosos para destruiría: y por 
último, que el tratamiento es por lo mismo 
racional y seguro, y si bien puede faltar á 
veces la seguridad de sus resultados, será 
porque los efectos consiguientes á la acción 
constante y prolongada de la causa produc
tora hayan colocado á los órganos ó á las fun
ciones del individuo en un estado muy deplo
rable.

En vista de todo lo cual y dejando á un lado 
lo relativo á la caquexia, diátesis, saburra, 
disentería y eclampsia verminosas, de las 
cuales me he ocupado aunque brevemenle, 
creo poder concluir diciendo que con justicia 
merecen las afecciones verminosas ocupar su 
puesto en los cuadros ousoiógicus, y no teuer 
el disgusto de ver que varios autores, si de 
ellas se ocupan es como incidentalmente, no 
encontrándose en algunos más que retazos 
sueltos que hablen de ellas, y en algunos 
nada.

Madrid y febrero de 1802.
Martin García Martínez.

OBSTETRICIA.

Cuatro palabras acerca del caso de superfetacion 
recogido en Oviedo por D. José Longoria y 
Carvajal,

El reciente caso de superfetacion publica
do por D. José Longoria y Carvajal en el

ocho citados en la Academia Quirúrgica Ma
tritense, y observados cinco de ellos por don 
Íuliau Lopez, y los tres restantes por cada 
uno de los señores Fernandez Luengos, don 
Matías Rodríguez y D. Francisso Corral, con
duje por admitir la posibilidad dé la super- 
fetaciou en los solos cuatro casos que siguen: 
durante la preñez estrauterina; en las muje
res de útero doble ó bicorne, antes de des
cender al útero el producto de la concepción; 
y despues de algunos dias, semanas ó meses, 
(cinco á lo más) que el producto de la con
cepción anterior se estaba desenvolviendo en 
ia matriz, si este se halla implantado bácia la 
parte inferior de dicha víscera, y cuando por 
lo mismo la caduca desprendida del útero 
puede dejar un espacio para la absorción del 
esperma y su traslación al ovario.

El mismo doctor Mata admite dos obstácu
los para la superfetacion: uno físico, que con
siste enla obliteración de los orificios tubarios 
y uterinos por la membrana caduca ó anhista 
que tapiza toda la matriz, antes aún de que 
el óvulo descienda á ella, y posteriormente 
por el mismo huevo dilatado y en contacto 
inmediato con su superficie interna; y otro fi
siológico, que consiste en el especial juego de 
la inervación que suspende la aptitud á ser 
fecundados los demás óvulos desde cl.momen- 
to en que lo ha sido uno, y hasta que la ma
triz se ha desembarazado de él. Y, en nues
tro concepto, él obstáculo segundo, el fisioló
gico, es iodudableraente el principal; porque 
tardando ocho dias ó poco raenos en forraar- 
se la caduca, y hallándose por lo mismo todas 
las mujeres fecundadas espeustas á volverlo á 
ser por faltar el obstáculo material, claro se 
está que debieran ser sumamente frecuentes 
los casos de superfetacion en las mujeres, que 
como es sabido, cohabitan, no una, sino mu
chas veces á los pocos momentos ú horas ó 
dias despues de haber sido fecundadas.

Todos los hechos sin embargo que se ci
tan como comprobantes de la superfetacion, 
demuestran una cosa, y es: que el primer 
gérmen desarrollado es siempre el primero 
que se espulsa (á no ser en el caso de preñez 
estrauterina); y así y no de otro modo tiene 
que suceder, cuando al descender el segundo 
óvulo se encuentra á su salida de la trompa 
con un obstáculo material, cual es el volúmen 
del primero que llena toda la cavidad uteri
na, y que por lo mismo, y por la formación 
de la nueva caduca le impide descender á im
plantarse cerca del cuello uterino.

Empero examinemos ahora el caso recogi
do y publicado por el Sr. Longoria, cuyos co
nocimientos y cuya opinion yo respeto, y 
veamos si es ó no, y de un modo indiscutible, 
una verdadera superfetacion, para contestar 
despues á las preguntas que él mismo hace al 
concluir su articulo.
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Doaa M L que eu 2 de abril observó la 1 meses cumplidos según Braebet, de más de 
orimera falta de su flujo catamenial, pare el tres según Moreau y de cinco según Mala; y por
■28 de setiembre último dos fetos; el primero, 
que supongo seria varón, tenia siete pulga
das, pesaba cinco onzas, no tenia pelos, y sí 
membrana pupilar, empezaba á dejar perci
bir las uñas en forma de placas delgadas y 
membranosas, y su cordon umbilical inserto 
cerca del púbis era de algo más de siete pul
gadas; el segundo, qup era una nina, tenia 
diez y seis pulgadas, pesaba libra y media, 
tenia los párpados cerrados y se le notaba 
aun la membrana pupilar, siendo de advertir 
que tenia vello por todo el cuerpo, aun cuan'« 
do no hay señal de capa sebácea, y que sus 
uñas, bastante formadas, son sin embargo 
muy blandas. Para averiguar, pues, si hubo 
embarazo de gemelos ó si fué una verdadera 
superfetacion, lo primero que debemos resol
ver es si eran ó no de un mismo tiempo los 
dos .fetos; esto es, si, como asegura el señor 
de Longoria, teman tres y seis meses de vida 
intrauterina; y para poder contestar con al
gún acierto, séarae lícito examinar la siguien
te tabla, donde se espresan las dimensiones y 
peso del embrión y feto, según su edad, y se
gún los autores citados en ella:
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Ateniéndonos, pues, á lo que precede re
sulta que de los ¡fetos espulsados por la doña 
M. L., el 1.®, por su longitud , era de cuatro

su peso, de cerca de cuatro según Moreau y

la superfetacion, á no ser que la doña M. L. 
tenga una matriz doble ó bicorne..., y hé 
aquí tambien lo que nos conduce á contestar 
á las dos preguntas que hace el Sr. Longoria 
al fínalizar su artículo.

ainónde, dice, se ha formado este segundo 
feto? ¿1 cuál pertenece de las diferentes cla
ses de preñez estrauterina que señalan algu
nos autores?»

El caso de superfetacion (suponiendo que 
lo sea), historiado por D. José Longoria y 
Carvajal, «o pertenece m pdede pertenecer á 
ninguna de las clases de preñez estrauterina, 
porque no pudiendo esta ser más que ovárica, 
abdominal, tubaria, intersticial y mista, y 
habiendo el feto sálido naturalmente por la 
vagina y vulva, es claro que lo hizo por ha
llarse alojado dentro de la cavidad uterina, y 
por consiguiente, porque la preñez, hija de 
uno ó más coitos fecundos, era uterina, y nada 
más que uterina. El segundo feto, pues, como 
el primero, se ha formado y desarrollado en 
el útero; -^ si ha habiuo verdadera superfeta
cion para conocer la cual (que no niego de un 
modo absoluto, nos convendría conocer la for
ma y dimensiones de la placenta ó placentas, 
asi como el estado de osificación de ambos fe
tos), esta se ha verificado; bien porque la 
matriz es doble ó bicorne en la 'señora objeto 
de esta observación; bien porque el primer 
feto (último que salió) tenia implantada la 
placenta en las inmediaciones del cuello ute
rino; bien porque como dicen Brachet y 
Fouilhoux, ocupaba el primer feto una sola 
mitad dei útero, sin que la otra mitad huhier<a 
participado del desarrollo, de la que, digá
moslo así, estaba sola grávida.

Lo que para mí es inesplicable sin matriz 
doble, es la salida del feto engendrado últi
mamente, antes que el que debia estar más 
inferior en el útero, á no ser que admitamos 
de un modo absoluto la opinion casi incom
prensible de los Sres. Brachet y F., en cuyo 
caso se comprendería que desarropado el se
gundo óvulo debajo.del primero, este fuera el 
último que se presentára, lo cual, por otra 
parle, está en contradicción con lodos los ea- 
sos de superfetacion hasta ahora publicados; 
siendo esto y no otra cosa lo notable del caso 
últimamente observado, suponiendo que efec- 
tiratneote ha habido verdadera superfetacion.

Reasumiendo para concluir, dire:
1.® Que en mi concepto, y á pesar de las 

apariencias, la historia publicada como un 
nuevo caso de superfetacion debe conside
rarse probablemente tan solo como de preñez 
doble con aborto á los cinco y medio ó seis 

‘ y medio meses, de dos fetos desigitalmeste 
' desarrollados, cual si se lleváran 15 á 30 dias 
i de diferencia en su vida intrauterina, pero 

resultado de upa sola cópula prolífica.

Brachet y de cinco según Mata y según los 
demás caractères anatómicos: el 2? feto, por 
su longitud, debía ser de cinco meses según 
Moreau, de seis según Brachet y de más de 
siete según Mata, mientras que su peso era 
de cinco y media según Moreau, y de seis y 
media según Brachet y Mata, correspondiendo 
los demás caractères anatómicos tan solo á los 
cinco y medio. Hay, pues, diferencia en la 
edad de ambos fetos, ó mejor dicho, en su, des
arrollo; pero esta diferencia, ¿es efecto de una 
superfetacion ó siinplemeute de una suspen
sión en el trabajo asimilatorio y quizá de la 
muerte primera del que fué antes espulsado? 
Si tenemos en cuenta que en las preñeces do
bles (en las cuales además de repartirse para 
dos los humores destinados al crecimiento de 
un solo nue\o sér, ambos se encuentran com
primidos) el crecimiento es menos rápido y 
es siempre desigual para los dos gemelos, y 
si además de esto recordamos que por enfer
medad y muerte de uno de ellos el crecimiento 
del mismo puede cesar sin que el otro se re- 
sienta ó quizá con ventajas para el mismo, ¿no 
podrá admitirse que los fetos, origen de este 
escrito, fueran verdaderamente gemelos y que 
la diferencia en su peso y dimensiones es solo 
efecto de enfermedad y quizá de la muerte de 
el menor? ¿No serviría esta opinion para ar
monizar Ias consecuencias que, siguiendo á 
cualquiera de los autores antes citados, se 
desprenden de la observación delà doña M. L.? 
En nuestra pobre opioiod esto es lo sostenible 
y ¡o probable, recordando la rapidez del des
arrollo de los fetos en los meses 4.°, 5/, 
6.“ y 7.’, y que por lo mismo nada significa 
en gemelos de cinco y medio á seis meses y 
medio la diferencia de desarrollo, que estando 
solos y sanos los fetos indicaría solo 15 á 30 
días de diferencia ea la vida intra-uterina, 
suponiendo que sigamos al Dr. Mata, porque 
si el flujo catamenial equivale en la mujer á 
la época del celo en las demás hembras, como 
hoy admiten todos los fisiólogos, es claro que 
la doña M. L. quedó embarazada desde pri
meros de marzo ó abril, y que en 28 de se- 

, tiembre llevaba <por consiguiente de cinco y 
’ medio á seis meses y medio de preñez.

Empero admitamos desde luego con el señor 
Longoria que la diferencia de edad es mayor, 
que el 1.® es de tres meses á cuatro y el 2." 
de cinco y medio á seis; admitamos que ese 
diferente desarrollo es efecto de la diferente 
época de su formación; admitamos, en una 
palabta, que ha habido verdadera superfeta
cion... ¿Cómo ha salido del cláustro materno, 
priroerameoíte el que es hijo de la segunda 
fecundación? Hé aquí lo que más ha llamado 
mi atención, y lo que más me hace dudar, de
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2? Quû Los dos fetos se han desarrollado 
en la cavidad uterina.

5 .° Que aun admitiendo que haya habido 
verdadera superfetacion, esta preñen no per
tenece á ninguna de las estrauterinas.

4:,*^ Que si ha existido la superfetacion, 
esta no ha podido verificarse sino por la exis
tencia de una matriz doble ó dividida por un 
septo vertical; por hallarse implantada la .pla
centa del feto mayor cerca del cuello uterino, 
ó lo que es más difícil é incomprensible, por 
haber ocupado tan solo una mitad de la 
matriz.

5 .° Que la espulsion del feto menor antes 
que la del otro solo puede esplicarse, en el 
caso de superfetacion, por la existencia de la 
matriz doble ó bicorne, y por la dilatación 
parcial de media matriz no dividida por tabi
que alguno, mientras que en el caso de preñez 
doble ó de gemelos la esplicacion es fácil y 
sencilla.

6 .“ Y finalmente, que lo que dá un gran 
mérito y un grande interés á la observación 
del Sr. Longoria, á ser realmente un caso de 
superfetacion, es la circunstancia estraordina- 
ria, y por primera vez vista, del orden inverso 
observado en la espulsion de los fetos.

Ruego á Vds. y al Sr. D. José Longoria, 
me disimulen si les he mofestado escesiva- 
mente, en la seguridad de que solo el amor á 
la ciencia y la invitación que él mismo hace 
en su artículo, rae han impulsado á tomar la 
pluma y pretender (aunque inúlilmente y en 
medio de mi natural ignorancia), abordar y 
dilucidar las cuestiones á qué el hecho enun
ciado dá origen.

Grado y febrero 15 de 1862.
Ldo. José de Alarcon y Salcedo.

MEDICINA LEGAL

Dictámen acerca de las heridas graves inferidad á 
Saturnino Bermuy; cuya muerte le causaron.

Con el objeto de dar cumplimiento al auto 
del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Barquillo, fecha 4 de enero del presente 
año, en que se manda evacuar el informe so
licitado por el ministerio fiscal en la causa se
guida contra Narciso Blanco Lopez, por lesio
nes graves inferidas en 1.® de noviembre 
en la cárcel de corle á Saturnino Bermuy, 
preso en la misma, y las que le causaron la 
muerte 14 dias despues; esta corporación vá á 
ocuparse con la claridad y brevedad conve
nientes, á fin de dejar contestada la pregunta 
contenida en dicho dictámen y que es como 
sigue :

¿Por ventura, las heridas no han sido cau
sa de la muerte, ó han mediado concausas á 

las que con independencia de aquella, deba 
la muerte atribuirsel

Ante todo, debe hacerse un ligero estracto 
de los documentos copiados en el testimonio, 
remitido en fecha 9 de enero, para tener á la 
vista los datos suministrados en los mismos 
para el esclarecimiento de esta cuestión.

En la primera declaración dada en 1.® 
de noviembre de 1861, por el profesor don 
A. M., encargado interinamente de las cár
celes, se dice que el Saturnino tiene una 
herida en la parte lateral izquierda de la 
cavidad del pecho, entre la sesta y sétima 
costillas verdaderas, de pulgada y media de 
longitud, tres á cuatro líneas de latitud y unas 
cinco pulgadas de profundidad; interesando, 
además de los tejidos, la pléura y una parle 
del mismo pulmón del referido lado; y otra 
entre las dos últimas costillas falsas del propio 
lado, de media pulgada de longitud, tres á 
cuatro líneas de latitud, y con dos pulgadas 
de profundidad; ambas inferidas con instru
mento punzante y cortante, y ambas tambien 
de mucha gravedad, especialmente la prime
ra, no creyéndose oportuna la traslación del 
herido en aquellos momentos al Hospital Ge
neral.

El segundo documento es una certificación 
espedida en el Hospital General el 5 de no
viembre, por el profesor D. F. A,, en la que 
manifiesta que el Saturnino ocupa la cama 
núm. 35 de la sala de Santa Cristina ; y se 
halla grave. ■

El tercero es otra certificación de 15 de 
noviembre porel mismo profesor, en que ma
nifiesta hader hecho la autopsia del cadáver 
del Saturoimo Bermuy Gómez, que falleció 
en la sala de Santa Cristina; indicando á con
tinuación las lesiones que ha encontrado, á 
saber: demacración general, manchas y equi
mosis propios del estado cadavérico,una más 
ancha en el costado izquierdo, de color ne
gruzco y en su centro una herida, cuyos 
bordes entreabiertos daban pus de olor fétido, 
y la que se hallaba situada entre la sesta y 
sétima costillas en su union con los cartílagos 
correspondientes. En la cavidad del cráneo 
nada se halló de anormal; en la del pecho se 
vió la comunicación de la herida indicada con 
las pléuras, y con el lóbulo inferior del pul
món correspondiente, al que interesaba casi 
en su. totalidad; se vió su superficie negra, 
dando pus y con todos los signos propios de 
la inflamación cuando termina por supuración; 
estos mismos signos, aunque no tan gradua
dos, se observaban en el pulmón derecho; y 
por último, en el vientre nada se halló digno 
de mención ; de todo lo que dedujo el indica
do profesor Sr. A. que el Saturnino habia 
muerto á consecueucia de la pneumonía 
traumática, y que la herida habia sido mor
tal por accidente.

El cuarto documento con fecha 19 de no
viembre, es la ratificación del Sr. A. en la 
que manifiesta, con motivo de haberse acor
dado amplíe su declaración, que la herida 
no era mortal por necesidad, y la muerte ha 
sido causada por la inflamación que determi
nó la herida mencionada en el pulmón.

El quinto documento es el dictamen fiscal 
en que, á vuelta de otras varias reflexiones, 
manifiesta que no le satisfacen las declara
ciones dadas por el profesor A. y consigna 
la pregunta de que hacemos mención al 
principio de este escrito.
. El sesto documento de 11 de diciembre es 
una nueva declaración del Sr. A. en que 
manifiesta haber asistido al enfermo hasta 
su muerte, haber hecho la autopsia solo de 
órden del director del Hospital; repite que la 
muerte ha sido causada por la inflamación 
del pulmón; esplicando las circunstancias de 
este accidente y su relación con las heridas: 
asegura po tener noticia de que el enfermo 
cometiera escesos levantándose los apósitos y 
no guardando la quietud debida, pues ademas 
de aconsejarle repelidas veces por su bien, 
tenia encargado á los enfermeros cuidasen 
con particular esmero de él; por último, in
dica la dificul tad que debia haber esperimen- 
tado pára respirar y la inquietud propia de 
su estado grave.

El sétimo documento es copia del auto en 
que se manda dar testimonio al cuerpo médi
co forense para que informe del modo que 
anteriormente dejamos apuntado, y es como 
sigue :

¿Por ventura las heridas no nan sido cun'- 
sa de la muerte ó han mediado concausas, 
et céteral Por el relato hecho de las declara
ciones que obran en el proceso, y ateniéndo
nos á los datos consignados en aquel pomo 
verdaderos y ciertos, vemos que la herida 
principal es una herida penetrante de pecho 
con lésion de la pleura y estensa en el pul
món izquierdo: que esta herida fué inferida 
con un instrumento cerio-punzante, siendo 
de suponer que en los primeros momentos se 
dejarían ver los signos propios de estas le, 
siones, como son la los, la hemorragia por la 
herida y aun por la boca mezclada con la 
saliva y con aire, la dificultad de respirar, etc. 
y que en su vista fué declarada de suma 
gravedad , aunque sin manifestar de un mo
do terminante el grado de esta como muf 
bien pudiera haberse hecho, pues la principal 
cuestión aquí seria, si la pudiese haber, de 
pronóstico. ¿Esta herida era mortal de necésL 
dad ó ut plurimum, esto es, de las que cau
san la muerte de un modo directo ó inme
diato, ó perteoecia á las mortales por falta de 
socorro ó por accidente, esto es, á las que 
causan la muerte de un modo indirecto ó me
diato!
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La contestación no puede ser dudosa en 
manera alguna, y está envuelta en la defini
ción de cada una de estas clases de heridas.

Las mortales de nécesidad son las que hie
ren órganos tan necesarios, y los hieren ú 
ofenden de tai manera que no es posible la 
vida, por ser incompatible esta coa lesiones 
físicas en aquellos; estas muertes se verifican 
instantánea ó casi instantáneamente.

Las mortales ut plurimum son las que se 
infieren en órganos de importancia para la 
vida, si, pero cuyas circunstancias con respec- 
toá la lesion física, no son siempre las misr 
mas, resultando de aquí, que unas veces son 
compatibles en cierto modo con la función de 
que está encargado el órgano, y entonces no 
matan, y otras no, y entonces matan; y como 
que las más de las veces este segundo caso es 
la regla, y el primero es casi una escepcion, 
de aquí que se las califique, no de mortales 
siempre, pero sí de mortales en la mayoría de
les casos, '

Unas y otras, como se vé, producen di
rectamente la muerte. Las mortales por falla 
de socorro, ya lo dice su nombre, son aquellas 
que auxiliadas á tiempo y con los medios y 
recursos que la ciencia sammistra, pueden 
curarse ó evilarse por lo menos aquellos más 
graves ó más inmediatos peligros que propor
cionan: asi pues, vemos que una herida leve 
ó menos grave, no socorrida á tiempo, puede 
convertirse en mortal por falta de socorro, 
constituyendo este un intermedio preciso en 
tre la herida y su resultado, y sin el que la 
muerte del lesionado es segura de un modo 
mediato ó indirecto y al poco tiempo de infe
rida la lesión.

Las mortales por accidente son aquellas 
que para producir la muerte necesitan indis- 
pensabieraente ia preseutaciou subsiguiente 
de alguno de los varios fenómenos patológicos 
á que damos el nombre de accidentes; cuya 
presentación no siempre es constante, y si lo 
es en determinados órganos y aparatos, no 
siempre se presentan con igual fuerza é in
tensidad; circunstancias estas que suelen es
tar subordinadas á las individuales de tem
peramento, constitución, enfermedades ante 
riores y demás conmemorativo propio del 
herido. Los accidentes más frecuentes que 
complican las heridas y las hacen más ó me
nos graves, aun dentro de esta clase, son los 
cuerpos eslraños, las heraorrágias, el dolor in
tenso, la inflamación, las convulsiones, el té
tano, las parálisis, etc.

Unas y otras, como se vé, producen de un 
modo mediato ó indirecto la muerte.

Con esta breve esposicion de las heridas 
graves, vemos que no puede calificarse la he
rida que nos ocupa de mortal de necesidad, 
pues si bien interesó un órgano necesario, no 

puede considerarse que este fuera herido de 
un modo incompatible con la vida.

No puede tampoco calificarse de mortal 
ut plurimum, pues si bien el órgano herido es 
importante para la vida, tambien es cierto 
quo solo lo fué en parte y compatible cou la 
función de que se halla encargado, y que hu
biera podido verificarse en todo el pulmón 
derecho y parte sana del izquierdo.

Mucho menos podemos consideraría como 
mortal por falta de socorro, porque este se le 
debió dar cumplido é inteligénte por el profe
sor de la cárcel de Corte que se menciona en el 
primer documento.

Quédannos únicamente las mortales por ac
cidente, á cuyo cuadra poder agregar la he
rida inferida á Saturnino Bermoy. Eñ efecto, 
tanto por lo que el profesor A. consigna en sus 
declaraciones, cuanto por lo que la observa
ción y la esperiencia nos enseñan , entre los 
varios accidentes que pueden complicar estas 
hepdas, sabemos que tuvo lugar en este caso 
la presentación del más frecuente y tal vez 
necesario de ellos, la inflamación del órgano 
afecto. Este fenómeno patológico es de cons
tante presentación ea toda lesión de continui
dad, y sin él no es posible la cicatrización y 
curación de las heridas. Enunciada esta propo
sición,comprendemos que al pronto pueda pa
recer contradictoria á las personas que no es
tando versadas en el conocimiento de nuestro 
organismo, tienen que guiarse esclusivameaie 
porio que al parecer significan las palabras que 
se emplean para ello; pero estamos seguros de 
llevarles el propio convencimiento con soto 
poner de manifiesto que la infl^amacion es Un 
arma de dos filos que así cura y es provechosa 
cuando es moderada y proporcionada á la le
sión que la provoca, como es perjudicial y 
causa de muerte cuando es escesiva en in
tensidad o. en estension ú ocupa órganos de 
numerosas simpatías é importantes para la 
vida, dificultando ó impidiendo completamen
te sus funciones.'

Vengamos, pues, ahora á dar esplicaciooes, 
con arreglo á esto, de lo acaecido en la heri
da de Saturnino Bermuy. Herida de pulmón: 
esto es, de un órgano de imporlaucia para la 
vida, de numerosas relaciones organicas fun
cionales y simpáticas con todos los demás dej 
organismo, tenia ya en sí condiciones suficien
tes para sospechar, como en la mayoría de los 
casos, que la ioÜamacion -había de ser intensa 
y esleiisa, y de aquí que el pronóstico de to
dos los profesores que le vieron fuese el de 
gravísimo; su pronóstico no lardó en reali- 
zarse, viniendo a confirmar que la inflamación 
aquí en vez de ser saludable fue fatal á la vida 
del doliente, pues partiendo con intensidad 
del lóbulo inferior izquierdo, sitio de la herida 
profunda de la entraña, fué irradiándose su- 
cesivamente á todo el pulmón, y se trasmitió, 

como en la d^edaracion de autópsia se consig
na, al pulmón derecho. Si la inflamación con
siguiente al golpe, esto es, traumática, se hu
biera lim¡lado, bien esponláoeamente, bien 
con el auxilio de la ciencia, al punto afecto, 
es de creer que el herido se hubiera curado 
más ó menos perfectamente, porque ínterin se 
verificaba su curación le quedada para res
pirar pulmón y médio: pero no habiendo su
cedido esto, ya efecto de las condiciones in
dividuales del herido, ya por la estension de 
la herida en el lobulo inferior del pulmón iz
quierdo, la inflaraacion se hizo estensa á los 
dos pulmones, constituyendo lo que se llama 
pneumonía ó "pulmonía traumática, y per
diendo aquellos su permeabilidad y disposi
ciones normales para la libre entrada y salida 
dei aire que sostiene y alimenta la respira
ción, dejaron de poder llenar su importante 
función, sin la que no puede haber vida.

Resulta , pues, que la herida dél pulmón 
fué la causa de la muerte del Saturnino Ber
muy, pero no causa directa, inmediata, que 
necesariamente había de producir tan fatal re
sultado, sino causa indirecta y mediata, que 
por sí sola no habría producido la muerte á no 
haberse presentado como concausa depen
diente de las condiciones de la herida y del 
individuo el accidente conocido en medicina 
legal con el nombre de pneumonía traumática; 
cuyo accidente mientras es moderado y pro- 
porcionalá la lesión, la cura, pero que así que 
se presenta con intensidad y desproporción, 
abarca por continuidad ó contigüidad de te- 
gidos, uno ó varios órganos de los precisos 
para la vida, acarrea la muerte por la in^ 
compatibilidad que resulta entre la existen da 
de este accidente patológico y el libre ejerci
cio de la función det órgano afecto.

Madrid 4 de febrero de 1862.—Carretero. 
— Busto. —Querejazu. — Carnicero. —Llopis, 
—Goicoechea.—Arredondo.—Ocaña. -:-Bus- 
taraante. —Cervera.—Sicilia.—P. Leon y Lu
que.

BIOGRAFIA

Del Exorno. Sr. D, Pedro Castelló y Ginesta.

(Continuación.}

Entraba, por otra parte, en un camino des
conocido, en una nueva posición que reque
ría , además de ciencia, tacto para merecer 
la consideración y aprecio de personas de di
verso carácter y condición.

Cuatro años desempeñó este destino, en el 
que dejó ya cimentada la reputación dé buen 
cirujano y de profesor honrado y laborioso.

Su bondadosó tío, que no le perdía de vista 
y que le amaba con entrañable cariño, dis
pensándole una protección á la que se habia
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hecho acreedor , así por su talento como por 
sus virtudes, logró que se le nombrára en 
1799 catedrático sustituto del nuevo Colegiode 
cirujía de Santiago; y antes que se abriese en 
él la enseñanza, se le trasladó en igual con
cepto ai Colegio de Barcelona , donde residió 
hasta que en 15 de febrero de 1801 se le con
cedió una plaza,de cirujano de la Real familia, 
y la traslación de su nombramiento de cate
drático ál Colegio de San Cárlos de esta córte, 
despues de haber obtenido el título de médico 
en virtud de las ordenanzas de la facultad 
reunida.

Empezaba para D. Pedro. Castelló una 
nueva era, en la que habia de recojer nume
rosos laureles, y abrirse paso para un glorioso 
porvenir. Es el magisterio una sublime insti
tución que necesita, además del don de la pa
labra y de buenas dotes intelectuales, gran 
é científica para poder desempe ñarle cumpli
damente y captarse el respeto y cariño de 
los discípulos. Estas ^disposiciones especiales 
con las que algunos nacen , necesitan ser ro
bustecidas con el trabajo, el estudio, la obser
vación y la constancia-, que en tanto grado 
acrecen las falcultadcs del espíritu. Por este 
camino se llega á dominar la cátedra, presen
tando á los discípulos, en cuadros llenos de 
verdad y coa el más vivo colorido, los objetos 
que se ofrecen á su consideración; espresando 
las ideas en un estilo didáctico, con la exac
titud, concision y naturalidad que tan bien se 
acomodan á las necesidades de los discípulos. 
De esta manera se logra tambien inspirar en 
ellos la confianza, que es el principal elemento 
para abrirles los intrincados y penosos sende
ros de la ciencia , y hacerles fácil y llana la 
adquisición de sus áridos conocimientos.

Inútil es decir hasta qué punto D. Pedro 
Castelló reunió estas aventajadas cualidades, 
pues lo dice la tradicional opinion que ha de
jado en la ilustre Escuela de Madrid.

Como cirujano de la Real familia adquirió 
bien pronto el merecido concepto de un esce- 
lente práctico; y este honroso precedente 
habia de conducirle más adelante, en alas de 
la opinion pública, hasta el régio alcázar.

En la práctica civil dió pruebas de su labo
riosidad, de celo y abnegación, cuando se 
trataba de emplear su ciencia eñ obsequio de 
cualquier doliente que reclamaba su asistencia 
y su cuidado.

De esta manera Castelló , halagado hasta 
entonces por la veleidosa fortuna, iba cre
ciendo en reputación científica, elevándose en 
categoría profesional, y mejorando y perfec
cionando su criterio médico.

Pero las vicisitudes de los tiempos, los vai
venes de la política, las revoluciones de los 
Estados y las guerras nacionales, descargan 
terribles golpes, así sobre los hombres como 
sobre los pueblos, eclipsando por algún tiempo 

la luz de su buena estrella, y deteniendo su 
gloriosa carrera. Así sucedió, en efecto, con 
Castelló en 1808 : la doblez y malas artes 
de una nación unida á la nuestra por los vín
culos de la amistad, prepararon una invasion 
en nuestro país , que dió lugar á la guerra 
santa de la Independencia. Con este motivo, 
D. Pedro Castelló se vió precisado á abando
nar á Madrid en 1809, resistiendo á las suges
tiones del Gobierno francés, que habia pre
tendido emplearle en su servicio, y se embarcó 
para Mallorca, donde permaneció hasta la 
conclusion de la guerra, proporcionándose re
cursos en aquel país con el buen nombre que 
habia adquirido en el Continente.

En 1814 volvió á Madrid, restablecida ya 
la paz, y recobró su antigua posición : ocur
riendo despues la muerte de su venerable tio 
el Dr. Ginesta, ascendió, como le correspondia 
en justicia, á catedrático de número, para des
empeñar la asignatura vacante de obstetricia, 
patología especial de la mujer y de los niños, 
y afecciones sifilíticas.

En esta cátedra fué donde D. Pedro Castelló 
puso digno complemento á su reputación cien
tífica: protejido antes por su tio, el Dr. Gi
nesta, y á su sombra-, habia adquirido buen 
nombre en esta especialidad; pero colocado 
despues en punto de más evidencia y ocupando 
el sitio de su dignísimo antecesor , Castelló 
tenia el deber de no dejar desairada su mere
cida opinion, y de hacer esfuerzos estraordina- 
rios para elevarse á su altura. Contando con 
una fuerte voluntad, y aguijado su amor pro
pio por el móvil más honroso para el hombre, 
la emulación, que enaltece lejos de amen
guarle, le condujo á trabajar noche y dia para 
merecer el buen concepto que su tio habia dis
frutado, y para ser digno representante de la 
ciencia en la parte de enseñanza que se le 
confiára.

Escusado me parece decir la alta significa
ción que tiene para, el hombre pensador una 
gran reputación científica: hay en diversas 
situaciones sociales golpes inesperados de for
tuna, acontecimientos imprevistos, sucesos 
estraños y casuales que cambian la opinion de 
algunos hombres oscuros, y transforman su 
posición, convirtiéndola en poco tiempo en 
biillaote y lisonjera; pero en las profesiones 
la opinion no se conquista sino palmo á palmo 
como las fortalezas inespugnables que cuentan 
en su recinto valientes y heróicos defensores. 
Cada dia es la representación de grandes es
fuerzos individuales , de muchas vigilias, de 
asiduidad, de constancia, de paciencia, de pri
vaciones, de sacrificios, que solo sabe apreciar 
el que ha tenido ocasión de esperimentarlos. 
Cada hecho glorioso, cada triunfo del arte, 
cuestan al que lo alcanza prodigiosos arran
ques de valor, sufriendo heridas que, aunque 
no sangrientas, dejan honda huella en el alma

y cicatrices indelebles. Porque es necesario 
comprender que hay veteranos en las profe
siones como en la milicia, que han peleado 
como, buenos en numerosas lides, que han 
conseguido unas veces el laurel de la victoria, 
y sufrido otras la humillación de la derrota; 
que llevan en las arrugas de su cara, en lo 
marchito de su tez, en la nieve de sus cabellos, 
en su delicada y enfermiza salud, el sello de 
las injurias que han sufrido, más que de los 
años, del trabajo. Humildes obreros de la in
teligencia , según la sublime espresion de un 
célebre publicista, no son ménos dignos que 
las demás Ciases de la sociedad de merecer 
consideración, respeto y afectuosas simpatías. 
Las cruces que algunos ostentan en sus pe
chos, ganadas por relevantes méritos, no se 
empañan, ciertamente, ni pierden nada de su 
brillo, siendo honroso emblema del talento y el 
trabajo. ,

D. Pedro Castelló se formó su alta v mere
cida opinion por el buen camino, por la senda 
de la ciencia y la laboriosidad.

Diez años de su más florida vida habia con
sumido en esta árdua é ímproba tarea; y 
cuando ya podia estar envanecido de s*u triun
fo, y saborear los frutos de su trabajo, quiso 
acibarados el genio, del mal, que se enseño
reaba de-esta desdichada nación el año 1824, 
en el momento en que acababa de sufrir la 
humillación de una invasion estranjera , y de 
pasar por la dolorosa prueba de ver abatidos 
sus pendones por huestes estrañas, que venían 
indebidamente á intervenir en nuestros asun« 
tos doaiésticos, y echamos en rostro nuestra 
degradación y decadencia, producidas por civi
les discordias. La calumnia, la venganza, el 
rencor y todas las malas pasiones se levanta
ron de consuno, y á manera de torbellino en
volvieron en densas nubes de polvo letal é 
inmundo los nombres más acrisolados, las re
putaciones más justamente adquiridas, la leal
tad más probada, la honradez más intachable. 
No perdonaron á los dignos catedráticos^dei 
Colegio de San Cárlos, y particularmente á 
nuestro Castelló, á pesar de ser inofensivos y 
ajenos, como hombres de ciencia, á la polí
tica.

Fueron, en consecuencia de las malas artes 
empleadas por la calumnia, separados de 
cátedras el 18 de marzo de 1824, así como 
todos los de los Colegios de cirujía médica y 
Real Estudio de medicina práctica, quedando 
huérfano el Colegio de San Cárlos de los dis
tinguidos proféso es que tanto le honraban, y 
que tan ,aito habian sabido colocar su nombre.

¡Gomo si fuera lícito á un Gobierno, aun en 
m,edio de las situaciones más violentas, hacer 
enmudecer la voz de una ciencia consagrada 
al alivio de los males de la humanidad, con-^ 
fundiendo con los conspiradores á los sábios 
que, tranqoilamente en su modesto recinto,
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únicamente las inspiraciones de su razón y 
los consejos de su esperiencia , formuló con 
decision los medios terapéuticos necesarios 
para el alivio del Monarca; y movido del más 
fervienté deseo de consagrarse á su servicio, 
se encargó resueltamente de la asistencia de 
su grave padecimiento.

Luchó Castelló con valor heróico contra una 
enfermedad insidiosa que asesta sus tiros á los 
órganos más importantes para la vida , y que 
abre sucesivamenté y con traidora mano cien 
puertas á la muerte. Guiado por su buena es
trella, y más que todo por los sólidos princi
pios de la medicina tradicional, supo vencer 
tan aleve enemigo, no sin trabajar incansable 
por espacio de veinticuatro dias, permane
ciendo al lado del régio enfermo hasta que 
estuvo fuéra de peligro.

De esta manera, puede decirse., que arran
có una víctima á la muerte y dió cima á la 
buena fortuna que le habia acompañado desde 
que dió los primeros pasos en el ejercicio de la 
profesión.

El Monarca , agradecido á su esmerada 
asistencia y al feliz resultado que habían 
alcanzado sus esfuerzos, borró de su mente la 
injusta prevención que antes le tenia, dirijién- 
dole las lisonjeras palabras que son la más 
dulce recompensa del médico en el ejercicio 
de su ministerio: «Que despues de Dios, le 
debia la vida.>

Castelló fué, con tan fausto motivo, nom
brado cirujano de cámara de S. M. en 11 de 
mayo de 182a, y honrado con la confianza del 
Monarca.

Comienza desde este memorable hecho la 
época más gloriosa de D. Pedro Castelló: la 
de un favor ilimitado, usado con la discreción 
y prudencia propias de tan digna persona, y 
en pró de la ciencia y de la profesión. Es él 
favor que los Monarcas dispensan á sus súb
ditos un arma de dos filos, que así puede em
plearse en defensa de los fueros de la justicia 
y en recompensa del verdaderó mérito , como 
convertírse en instrumento de concesiones 
poco equitativas ó inmerecidas gracias, cou 
detrimento dé los intereses de la sociedad.

Castelló , fiel siempre á sus deberes y á los 
principios de una severa moral, procuró no 
abusar nunca de la confianza que el Monarca 
le dispensaba, empleándola en hacér bien à 
sus compañeros, en defender sus legítimos 
intéresés, y en abrirles él camino de una si
tuación más próspera y bonancible.

El primer hecho con que inauguró ese hon
roso y señalado período dé su vidá, y que 
revela los bellos sentimientos dé su alma, fué 
el manifesfar al Rey el triste estado en que 
se hallaba la enseñanza dé médicioa en Ma
drid, á causa dé haber sido sepaYados' por 
motivos políticos los dignos profesores dcl Got 
legio dé San dé Cárlos y Real estudio dé Me

158 _ ____________ ___ ______________
no pueden tener otras aspiraciones qué la de 
aríancai' secretos A la naturaleza para apli- 
cíírios al servicio del honibre y á su bienestar!

Pero no Aié iíiuy duradera esta triste orfan
dad'; la Providencia, que con incansable afán 
vela por la suerte de los hombres como de los 
pueblos; que en sus altos designios prepara y 
dá grandes lecciones en desagravio del dere* 
cho vejado, de là inocencia oprimida y de la 
juáticia vulnerada , no podia olvidar el rudo 
golpe que habia sufrido el ilustre Colegio dé 
Medicina de Madrid en las dignísimas perso 
nas que estaban èneargadas de la enseñanza.

Üua dolorosa enfermedad aquejaba ya en
tonces al Monarca: la gota; fruto algunas ve
ces de holgada y muelle vida, se ensañaba en 
él y le producía acerbos tOrméntos, haciendo 
bastante penosos y amargos sus dias. Habia 
ésta enfermedad ofrecido diversas formas, sin 
presentar graves compromisos para la vida dé 
S. M., mientras se sostuvo en los límites de 
gota regular; pero ocurrió una notable agra
vación la noche del 1.® de febrero de 1825, 
haciéndose visceral, y poniendo en sérto con
flicto al Monarca y á su Real familia El gran 
concepto que Castelló tenia en la población, y 
el partieular afecto que lé prodigaban Jas In
fantas, á cuyos partos habia asistido, fueron 
cáUsa de que se le indicase al Monarca como 
profesor hábil y esperto y escelénte práctico, 
para confiarle su asistencia y cuidado. Préve*» 
nido el Rey desfavorablemente contra Casté- 
IIó> no quiso ace piar le, á pésar de los deseos y 
repetidas instancias de algunos de sus deudos 
y hasta de la misma Reina. Pero en la noche 
del indicado dia faé tan lamentable la situa
ción de S. M., que cedió por Íin, Venciendo su 
repugnancia, á que Castelló fuese llamado, 
con el objeto de que le viesé y le diese con
suelo én tan aflictivo estado.

Castelló füé avisado á la una dé la madru
gada, y dócil y solícito se presentó sin demora 
effi la régla cámaYá.

Sîttiàcîôn éra esta que podia perturbar y 
hacer Vacilár eíáuimo más esforzado, poniendo 
én grande perplejidad la Voluntad más resuel
ta, y oscurecer la más clara razón. Él alcázar 
de un Monarca es un panorama deslumbrador 
y fácilmente se ofusca la vista del que no 
cuenta con gran Serenidad par-a ser siempre 
dueño dé sí' mismo, y oir la voz de la ciencia 
y las indicaciones de un buen criterio médico. 
Bín tales situaciones, el profesor convocado 
tíétíé el debér de atender soló á las exijeucias 

• de su razón científica, aconsejando los medios 
qUe batí de satisfacer necesariamente las indi- 
cacioUés que el máV reclame ; prescindiendo 
pord momento de la calidad y noble alcurnia 
derlas personas á quienes consagra sus cui
dados.

Nodesconoció, por cierto, Castelló tan altos 
deures ; concentrado én sí mismo, y oyendo 

dicina práctica. El Gobierno que entonces 
regía los destinos de la nación , no se hallaba 
muy propicio á dar un paso de tanta signití- 
cacion y transcendencia, y aconsejó á Caste
lló que Sé limitase á pedir la reposición desu 
hijo, siendo de esta manera más asequible 
inclinar el ánimo del Monarca al otorgamiento 
de esta gracia. Poco conocían la noble alma 
de Castelló los que, juzgando por sus egoístas 
y mezquinos sentimientos, creían vér en su 
demanda un bastardo interés. Castelló rechazó 
con indignación tan innoble consejo, diciendo 
que su hijo seguiría la suerte de sus compa
ñeros; y firme en su propósito y en el legíti- 
timO motivo que le movia, pidió con insisten
cia la reposición de todos , como medida de 
justicia y de absoluta necesidad para los inte
reses de la enseñanza.

[Se continuará.) 
Francisco Alonso y Rubio.

VARIEDADES.

COMUNÍGADOS.

Entre los infinitos apóstoles que diaria
mente se lanzan á la predicación de la moral 
médica, los hay qué principian esta noblé 
misión con loS más puros desebs , autófizádos 
sor los más prístinos antécédentes y las más 
recomendables muéstras de esmerada educa
ción; estos son siempre profesores digiiíSimÓs, 
cuto comedido lenguaje, si no alcanza á oblé- 
ner la convicción de aquellos á quienes se diri
gen , escita por lo menos sentimientos delica
dos dé respetuosa consideración. En cambio, 
y alguna que otra vez, usurpan otroS la noble 
tribuna de la piensa para lanzar désdé állí, 
entre frases rebuscadas y tal cual retazo dé 
garrúlica elocuencia , frases inconsideradas ÿ 
calificativos duros, que aun cuando lastiman 
más al que los próBeré qué á la dignidad dél 
que no sabría pronunciarlos, no dejan por eso 
dé merecer roenos su benéfico coriecíívot 
correctivo tanto más necesario cuanto es tras
cendental, y débe evitarsé él que los lectores, 
halagados por la curiosidad y atraídos por las' 
aumérosas protestas dé moral y dignidad pro
fesional con que suelen revéstirse estos artícu
los, hijos de inocentes ócios ó hilvanados pata- 
llamar la ateocíon én determinados puntos, 
lleguen á pro nú ociar todo género dé d¡c*érioí 
contra una porción dé profesores, que, acusa
dos por el articulista, aparecen humilládos wi 
la banqueta del criminal, y residenciados poY 
un pretendido varón, justo y perfecto.

Estas considéraciones nos las ha sugerido 
el artículo dé La España Médica del 27 dié 
febrero , cuyú título es Dnti escurgion dh‘ at- 
ttíáhd'ad‘poi‘ el campo de la moml médica,

•í
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-firrando por D. Matías Ceateaera , médico en 
Brihuega.

Lejos de nuestro propósito la árdua empresa 
xle locar nuevamente una cuestión tan mano
seada como lo es va la de la esperimentacion 
homeopática.

Tampoco prptendemqs rebuscar antiguos 
pergaminos para traer pruebas de nuestra 
conducta profesional. Lo que sí rogamos al 
sepor Centenera es, que al hablar de compro
fesores cuyos nombres precisa, pues se han 
publicado en el número 225 de La España, 
tomados de un libro hecho por un estraño á 
la medicina, y sin autorización bastante allí 
colocados, se digné ser más comedido en su 
IfiOguaje, y procure otra vez, si asi le place, 
al analizar la conducta de sus compañeros, 
abstenerse de penetrar en el sagrado rer 
cinto de la intención, usando un lenguaje 
mal dechado de moralidad, por cierto, im
propio del acreditado periódico que debía ad
mitir su arranque de purista y tipo de hom
bre moral, poco adecuado á un profesor que 
tnodeslamente se presenta con la aspiración 
de corregir lo que en su opinion son faltas de 
moralidad y honradez en la conducta pública 
del médico, y por último, inexacto en la for
ma y modo de su escrito.

Igualmente, no aspiramos á demostrar al 
médico alcarreño las poderosas razones filo
sóficas en que se apoya toda esperimentacion, 
sin la que no cabe admitir ó desechar un 
principio que no es de hoy, y cuyo desdeño
so desprecio revela en l^s hue ^si ae condu
cen supina Ignorancia ó laq^entahle error, 
achacando á un teorema que la medicina se
cular ha escrito ea una de sus primeras pági
nas, las contingencias de un accidente de 
aplicación inventado por un génio que, sin 
ofensa, iodudahlemente pesa algo má» en la 
historia de la ciencia que lo que pueden pe- 
sar las creencias del que ayer era un buen ci
rujano en Pajares ó Malacueva..

Nuestro único objeto al tomar hoy la plu- 
ma ha sido.pi'oponer al Sr. Centenera la ingé- 
Dua y sincera resolución de este punto.

Qué ps mas nocivo á los intereses médicos, 
más perjudicia.1 á la dignidad profesional, si 
la esperimentacion de una doctrina en el 
terreno clíaico, aun suponiéndola por algunos 
errónea, ó la resolución de cuestiones facul
tativas, en la vida profesional, apelando a los 
recursos de la fuerza bruta, como el Sr. Cen
tenera sabe que lo ha hecho algún compa
ñero?

Es de Vd., señar director, coa la más res
petuosa consideración, suyo afeciísimo amigo 
y cumpaBero,

Julian LopM Somovilla. 
Madrid 27 de febrero de 1862.

Á continuación verán nuestros lectores el 
comunicado que nos ha sido ‘remitido por el 
doctor homeópata D. Salvador Jimenez, y 
aunque se presta á algunas reflexiones por 
parte de esta redacción, no entraremos á 
ocupamos detenidaraeute de él; porque en este 
asunto de la aphea-ciun de unas sanguijuelas, 
elevado á mayor altura de la que merece, no 
tenemos papel ninguno que representar, pues 
el Sr. Aróstegui ha manifestado ya terminan- 
temente que nada de lo contenido en sus co
municados se dirije á La España Médica, y 
le consta que ni son miserables sus redacto
res, ni inventores de patrañas y embustes, ni 
se hallan en el caso de solicitar clientelas de 
nadie, y mucho menos de doctores homeópa
tas* cuyas doctrinas son tan opuestas á las de 
esta redacción.

Así, pues, desp/endiéndose diel comunicado 
del Sr. Jimenez, que este doctor homeópata 
dió la noticia confidencialmeute al profesor 
D. Rosendo Bustos, homeópata también, y 
este confidcncialmente también la debió ma
nifestar al doctor Aróstegui, homeópata, re
sulta que el asuto se halla puiamente en
tre profesores homeópatas, y á ellos loca 
demostrar quién ó quiénes tienen razón. Por 
lo demás, ya manifestamos en nuestra ante
rior conlesiacion, que ja nóticia la habíamos 
recibido por una persona intermedia, profesor 
independiente y digno de ser creído, y el quo 
nos manifestó tenia datos bastantes suminis 
Irados por el autor de la noticia para demos
trar su verdad, así como^e le había dado la 
seguridad do participar la responsabilidad en 
su dia si fuere preciso.

Sr. Director de La España Medica.

Muy señor mió: Tomo la pluma con la ma
yor. repugnancia, y obedeciendo solo al deseo 
de poner término á las contestaciones que la 
redacción del ilustrado periódico que usted 
dirige, sostiene con el Sr. D. Pedro Aróste
gui, coa motivo de un suelto inserto en el 
núm. 328 de La España Médica, en el cual 
la redacción dijo habérsele asegurado que 
dicho Sr. Aróstegui había dispuesto una 
aplicación de sanguijuelas á un enfermo.

Antes de todo debo consignar:
1 .® Que no tengo el honor de conocer á 

ninguna de lás personas que forman la re
dacción de La España Médica.

2 .® Que me es ■completamente estraño el 
suelto en que dicho periódico dió l,a referida, 
noticia; y por último, que siento mucho que 
un asunto de esta especie haya visto la luz 
pública, por referirse a una persona á quien 
aprecio mucho y á quien profeso una amistad 
sincera. Sin embargo, respeto la libertad y 
el derecho que á la redacción asiste para 
haber obrado de este modo, derecho que no 
le puedo disputar.

No es mi intento ocuparme en examinar los 
comunicados que,, copte^lapdo af referido 
suelto, ha dirigido el Sf. Aróstegui á esa re
dacción, pues esto no mq incumbe, y ademán 
seria una tarea mmy desagradable para míj 
me propongo solamente ayudarle á esclare
cer este hecho para encontrar la verdad, que 
tanto anhela, pues tambien estoy, yo muy in-s 
téresado en hallaría. ¿Qué es lo que desea sa- 
ber el Sr. Aróstegui? Espondré los hechos que 
me constan para poner eu çiaro este estremo. 
Machos dias antes do que La España Medica 
publicase la noticia de quí. nos vamos ocu
pando, el Sr. Aróstegui supo oontídeociah 
mente por su íntimo amigo el Sr. D. Rosendo 
Bustos, quién era el enfermo que había dadq 
la espresada noticia, y á quién se la había CO’ 
municado; de suerte que el Sr, Aróstegui y 
D. Rosendo Bustos fueron las primeras per- 
sonas que, con referencia á mi, tuvieron co-? 
nocimieato de este hecho, con lodos los por
menores que pudiera apetecer eP Sr. Aróste
gui. Ahora bien, si gsio es cierto, ¿cómo se 
ésplica ese afan con que hoy desea se le diga 
lo q ue sabe tanto tiempo bá? Si el Sr. Arós
tegui desea solamente saber la persona que 
ha mandado publicar aquella noticia en La 
España Medica, siento no poderle dar luz al
guna sobre el particular, pues como ya he 
dicho auteiiorraeute, ni conozco á los señores 
.redactores del citado periódico, ni tengo par- 
;te alguna en el suelto que en él se publicó.

Espondré una consideración no menos im-!- 
portante para aclarar otro estremo, que es él 
que más principalmente me obliga á tornar 
parle en el asunto. Aun cuando el primer co- 
launicado del Sr, Aróstegui comienza inter
rogando, lo cual revela ignorancia sobre lo 
pregunládo, habrán notado los lectores de La 
España Medica, que en el fondo de su escrito 
hay palabras bastante significativas que al 
parecer van dirigidas á alguna persona cono
cida del Sr. Aróstegui., Paso por alto la con* 
tradíceion que sobre este particular se obser
va en el comunicado, pues esto es para mí de 
muy poca importancia,,, nías como no falta 
quien haya llegado á sospechar, no sé con 
qué fundamento, que aquellas palabras por 
drán ser dirigidas al Sr. D. Rosendo Bustos ó 
á raí, por mi parte debo decir, que tengo una 
convicción profunda de que el Sr. Aróstegui 
no ha pensado aludir a mi persona en dichas 
palabras, pues aun cuándo me ha tratado po
co, creo me conoce lo bastante para juzgarmé 
d^e una .manera enteramente opuesta.al senti
do que envuelv en las palabras á que me re
fiero.

Estas mismas consideraciones me haoea 
creer que el Sr. Aróstegui estará muy lejos de 
pensar que yo pueda faltar hoy á la verdad, 
diciendo lo contrario de lo que confidencial-
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mente supo, antes que nadie, por el señordon 
Rosendo Bustos, con lodos los pormenores que 
pudiera apetecer, escusándorae esta circuns
tancia el referirlos aquí. Si no obstante esto, 
deseare el Sr. Aróstegui, sacando este asunto 
de la vía privada y confidencial de donde no 
debió salir, que dé publicidad á estos hechos, 
lo haré así por complacerle, nauy á pesar mio, 
ya por Jo mal que esto se aviene con mi ca
rácter, ya tambien por el temor de causar la 
hilaridad en el público, al ver á personas de 
alguna gravedad ocupadas sériamente de un 
asunto tan mezquino y despreciable, malgas 
tando un tiempo precioso que pudiera utih- 
zarse en provecho de la ciencia y del mismo 
público.

Ruego, á Vd., señor director de La España 
Mbdica, se sirva insertar estas líneas en e 
próximo número de su ilustrado periódico, 
y aprovecha esta ocasion para ofrecer le los 
respetos de su más alta consideración, su 

' afectísimo amigo y comprofesor, seguro servi
dor que S. M. B.

Dr. Salvador Jiménez.

CRÓNICA.

El tema propuesto en la Academia médioo- 
quirúrgica matritense, por la sección de medicina 
y cirujía legal, é higiene publica, es el siguiente. 
¿Son útiles ó no, y en el caso negativo deben 
prescribirse todas ó algunas de las medidas Sani
tarias puestas en práctica por la? diversas autori
dades en tiempo de epidemia?

Estadistica, — Hospital general de Madrid.— 
Estado de los enfermos que han entrado, -curado 
y muerto en el mes de enero próximo pasado:

Total....................

De los cuales han curado.
Han fallecido....................
Quedaron en 31 de enero.

Quedaron en 31 de diciem
bre de 1861 .............

Entrados en enero de 1862.

Hom. Muj. Total.

466 493 959
546 440 986

——- *>» —•
1,012 938 1,945

403 299 701
96 62 158

513 572 1,083
— ■1 ■ a—aaM

4,012 933 1,945
Fenómeno.—Una mujer del pueblo aoaba de 

dar á luz en Alicante un niño mitad blanco mitad 
negro. Tirando una vertical que divida por mitad 
el tronco, resulta que la parte derecha queda en
teramente negra, mientras que la izquierda es
completamente blanca, sin que en ninguna de 
ellas pueda hallarse una solo mancha de distinto 
color. Se asegura que ni los padres, ni ninguno 
de sus ascendientes son, ni han sido, de raza
negra.

La actividad que reina en el cuerpo de Sani
dad militar es verdaderamente pasmosa: la enten
dida dirección de este numeroso caerpo médico, 
cada vez vá colocando á los profesores á mejor y 
más digna altura, permitiéndoles todavía, á una 
edad regular, poder abandonar el servicio con se
guridad de una posición decorosa. El gobierno 
que tan propicio se muestra para mejoras tan ira-
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portantes en bien de la clase que consagra su vi
da al estudio y cuidado del soldado, bien merece 
la gratitud, no solo de la clase, sino del país ente
ro. El señor director de Sanidad militar, iniciador 
y activo instigador de tanta mejora, está confir
mando con ellas lo acertado, asiduo é inteligente 
que se muestra en tan elevado como difícil puesto.-

Hwno* tenido el güito de ver terminado el. to— 
mito de poesías del Sr. D. José María Lopez, del 
que nuestros lectores tienen ya anuncios. Es, como 
pensábamos, un libro, no solo recreativo, sino útil 
para todo profesor de partido: la sátira y el epi-^ 
grama juegan con frecuencia y gracia en está pu
blicación, pintando fielraente y anatematizando á 
a vez muchas de las cosas que ocurren enlas pe
queñas poblaciones con relación al ejercicio profe-' 
sional. Nuestros lectores verán su anuncio en el 
lugar correspondiente.

REGISTRO DE PARTIDOS.

Valderas. Tenemos el placer de noticiar á 
nuestros lectores el desenlace que han dado los 
tribunales al óspediente seguido entre el Ayunta
miento de Valderas (Leon), y su médico titular 
D. Policarpo Castrillo, que viene desempeñando 
dicho cargo hace 17 años.

Destituido dicho profesor en marzo de 1837, 
gubernativamente por dicha municipalidad, con 
aprobación del Gobernador de la provincia, se alzó 
de esta providencia á la via contenciosa, en uso 
del derecho que le concedía el art. 71 de la ley de 
Sanidad. Por sentencia del Consejo provincial, en 
octubre de 1859, se declaró ineficaz la destitución 
gubernativa, fundándose la referida sentencia en 
la omisión de no haber intervenido la junta de 
Sanidad de la provincia, como lo previene el arlí- 
lo 70 de dicha ley; declarándose repuesto en su 
plaza de titular como lo estaba antes de la desti
tución, sin perjuicio de oirle en la reclamación de 
los daños y perjuicios sufridos. Apelada esta sen
tencia por el ayuntamiento para ante el Consejo 
de Estado, este respetable tribunal confirmó 
en lo sustancial el fallo del inferior; pero, decla
rando la nulidad en la aprobación que dió el go* 
beruadór de la provincia, mandó por sentencia 
de 23 de Junio de 1861 se devolviesen los au
tos á dicho Gobernador , para que, repouién- 
dose las cosas al estado que tenían antes del 23 de 
marzo de 1887, oiga á> la junta'da Sanidad de la 
provincia, y resuelva lo que tenga por convenien
te, y en cuanto esta sentencia sea conforme con 
la apelada, se confirma; caso que nó, se revoca. 
Subsanado este vicio por dicha autoridad (y prévio 
infonne, por consiguiente, de la junta de Sanidad), 
resolvió desestimar la destitución propuesta por el 
Ayuntamiento en 10 de diciembre de 1861, en 
virtud de cuya resolución el alcalde le dió posesión 
da su cargo en 16 del mismo mes, sin perjuicio de 
oír en las quejas que produzca por los daños su
fridos.

A este fin tiene presentada su reclamación do- 
cumentada,. y no dudamos de la justificación de la 
primera autoridad de aquella provincia hará cum
plida justicia al profesor Sr. Castrillo, quien ha vi
vido sin sueldo por cuatro años, haciendo además 
cuantiosos desembolsos en viajes á la capital y á 
esta corto, costas, etc., sufragándolos casi esclusi- 
varóente con los recursos que su clientela y,crédito 
faculativo le han proporcionado, y de los que no 
podia prescindir para sostener su familia. Durante 
tan largo período ha desenpeñado interinamente 
su (puesto un médico pariente del alcalde y varios 
concejales, de los que acordaron la destitución del 
titular.

Con la energía de carácter y demás cualidades 
que acompañan al Sr. Castrillo, sería difícil con 
más frecuencia el abuso de los ayuntamientos, ha-

ciendo con ellos sufrir humillaciones á los profe* 
8orss de partido.

Per todo lo HO el secretario de la Redaetio»
Manul K. Zimbruo.

ANUNCIOS.

ANOARIO DE MEDICINA HOMEOPÁTICA.— 
Contiene este libro, único en su clase, noticias de 
interés general, y en el se dilucidan cuestiones de 
suma importancia; contiene además el conocimien
to de medicamentos propios á combatir de la sinh# 
en sus diversas manifestaciones, las afecciones de 
la piel, reumáticas y otras; finalmente, en él se da 
noticia deles médicos homeópatasy horas de con
sulta que tienen establecidas, así como de las far
macias homeopáticas, hospitales y dispensarios en 
que se practica la homeopatía ; escuelas en que se 
enseña, y sociedades y periódicos destinados á de
fendería^ y difundiría, tanto nacionales como es-
trRni€)ros

Forma un volúraen en 8.° de más de 300 pági
nas, de escelente impresión, y se vende en Ma
drid, al precio de 16 rs., en las librerías de los se
ñores Bailly-Baillière, calle del Príncipe, numero 
11; Lopez, calle del Carmen, núm. 29; y en la 
farmacia homeopática de Somolinos, calle de las 
Infantas, núm.26.

SE VENDE EN CIUDAD-REAL POR MENOS 
del despacho de un año una muy acreditada, el^ 
gante y espáciosa oficina de farmacia. Su despacho 
asciende hoy á 36,000 rs., y es susceptible dj 
mejorarse notablemente. Dírigirse en Madrid a los 
Sres. Borrell hermanos, farmacéuticos. Puerta del 
Sol, y en Ciudad-Real á D. Sebastian San Martra, 
calle dé Toledo, núm. 15.

INCÍGIOPEDU DE CIENCIAS MÉDICAS-

CLINICA MEDICA
DEL HOTEL-DIEU DE PARIS,
Continúa activamente la traducción del torno 

segundo, del qne se encuentran ya impresas 300 
páginas. Tan pronto como concluya en Francia la 
impresión del original, ya muy avanzada, se pu
blicará de una vez todo lo traducido á la sazón. 

El tomo 1.® se sigue vendiendo á 46 rs, en toda
España.

La suscricion al tomo 2.® se anunciara 
pronto como se pueda fijar su precio.

OBRAS PUBLICADAS.
HWIEINíG TERAPEIJTICA 4

Aplicación de los medios de la higiene al 
miento de las enfermedades, por SÍ. Bwes (a# 
Montpellier) traducida, anotada y adicionada por 
D. Pedro Espina, médico numerario del Hospital 
General de Madrid.-Un tomo de 78-4 pág. 44 rs.

Oe las metamórfosis delasífl- 
lis; Investigaciones acerca de las enfermedades que 
la sífilis puede simular y acerca de la sífilis en es
tado latente, por Próspero Yvaren, Obra precedido 
del Informe que motivó en la Academia imperial 
de Medicina, y traducida, anotada y adicionada 
por D. José Ametller.—Un tomo de 560 pág. 36 ra.

Tratado de química patológica. 
Aplicada á la medicina práctica, por Alf. Becq^- 
reí y A. Rodier, traducido por D. Teodoro Ya- 
ñez y Font, doctor en medicina y cirujía, ayu
dante de medicina legal y de toxicología. — Un 
tomo de 592 páginas.^ 36 rs.

Editor responsable, 0. PABLO LEON Y LUQUE*

IMPRENTA DE MANUEL ALVAREZ, 
espada* 6.
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